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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN 1S10S

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
•éu augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par
ticipa con fecha 30 de Junio último que la tranquilidad 
pública continúa;sin alteración:en aquella provincia, y 
que era satisfactorio su estado sanitario.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.
Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vienen y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed : que he venido, en decretar lo siguiente:
. «En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la 
una el Ayuntamiento de Castrogonzalo , y en su 
nombre el Licenciado D. Felipe Padierna de Villapa- 
diernar demandante; y de la otra la Administración 
general, representada por mi Fiscal y coadyuvada por 
el Licenciado D. Juan Antonio Seoane á nombre de 
D. Pantaleon Muñoz, comprador del prado llamado 
el Grande, gobre que se revoque la Real órden de 
28 de Diciembre de 1861, por la que se resolvió ser 
suficientes para las necesidades agrícolas del vecin
dario de Castrogonzalo, además del prado denomina
do Isla, el titulado Cancillas, de 32 fanegas, y las 44 
al puente ó cañada en compensación del Grande; 
y que en su lugar se declare la excepción de este 
prado como de aprovechamiento común.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en sesión ordinaria celebrada por el Munici

pio de Castrogonzalo en 28 de Noviembre de 1858, 
después de haberse dado cuenta de la circular de la 
Dirección general dé Propiedades y Derechos del 
Estado , inserta en el Boleti?i oficial del dia 1.° del 
mencionado mes, y en atención á lo dispuesto en 
las léyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 
y sus respectivas instrucciones, se hizo presente que 
^n el término jurisdiccional del pueblo no habia más 
terreno de aprovechamiento común en que los ga
nados de labor se podían apacentar que el prado ti

tulado el Grande, á las orillas del rio Eslá, y el 
denominado de la Isla, entre este rio y el Cea, pero 
incapaces de producir alimento suficiente en aquellas 
épocas del año en que por necesidad se echaban los 
ganados al campo :

Que por esta razón se consideraba indispensable 
que se exceptuaran de la venta las praderas llamadas 
Regueral Chico, como de dos fanegas; Higueral de 
las Barreras, de cinco fanegas; Regueral del Fdntarob, 
de cuatro; Redondal de la Cobertera, de una ; otro 
Regueral, de dos; y la titulada de la Isla, de una, 
pertenecientes á Propios:

Que si bien se habían arrendado estas praderas 
para cubrir con su importe el presupuesto municipál, 
eran sin embargo en su origen de aprovechamiento 
común, y necesarias todas en años escasos. Y por 
lo que acordó pedir, como lo hizo, que se excluyeran 
de la venta dichas fincas: . i

Que la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia, en 16 de Majo 
de 1859, fué de dietámen que era exagerada la pre
tensión del Ayuntamiento respecto á que se exclu
yeran déla venta, no solo las dehesas titulada la uña 
Orillas del Esla ó Prado Grande, de 350 fanegas, y 
la otra de la Isla, de 160, sino también las demás 
praderas que producían renta; debiendo haber lim i
tado la solicitud únicamente á la finca de las 350 fa
negas, opinando á la vez que se oyera á la Diputación 
provincial: ,

Que esta corporación emitió su dietámen en el 
sentido de que convenia mayor instrucción para el 
acierto; por lo que él Ayuntamiento presentó uáa 
justificación testimoniada, hecha ante el Juzgado de 
primera instancia de Benavente con citación del Pro
motor fiscal, compuesta de tres testigos, uno de 52 
años, otro de 54 y otro de 69, quienes declararon 
ser cierto que el pueblo de Castrogonzalo poseía en 
común sin contradicción alguna desde tiempo inme
morial el prado llamado el Viejo y la Isla del rio 
Esla :

Que los pastos que producían los citados prédios 
se aprovechaban sin precio , renta ni gavela alguna 
por los ganados de todos los vecinos del pueblo sin 
la menor excepción, y siempre durante la vida de 
los testigos habían tenido y ejercido los vecinos igual 
derecho, con especialidad de 20 años á esta parte; y 
que la Municipalidad no habia contado jamás entre 
sus recursos con los productos de dichas dos fincas, 
siendo esencialmente agrícolas las condiciones del 
vecindario:

Que la citada Administración en 6 de Febrero de 
1860 manifestó que la información judicial presen
tada probaba concluyentemente que el prado lla
mado el Viejo, y el de la isla formado por las aguas 
del Esla, eran fincas de aprovechamiento común gra
tuito, que debían exceptuarse de la venta, con su
jeción á lo dispuesto en el art. 2.°, caso noveno de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855; pero no las demás que 
se solicitaban, porque aun supuesta su procedencia 
de bienes comunes, habían perdido este carácter en 
el hecho de haberse arrendado algunas veces:

Que habiéndose mandado por la Autoridad supe
rior de la provincia proceder á las medidas, deslin-

d r y  tasación de estas y otras fincas, acudid el Ayua- 
tamiento en unión de los mayores contribuyentes en 
22 de Enero anterior á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado pidiendo que, sin 
perjuicio de la resolución que procediera en el ex
pedienté instruido para exceptuar de lá venta las 
fincas, prado Grande y reguerales mencionados, man
dase suspender lá venta anunciada, como así bien la 
del plantío de las islas, mediante la equivocación 
padecida por el cuerpo de Ingenieros en clasificarle 
de encinal siendo de palero y chopo, y la pescadería 
de los rios Esla y Cea por no pertenecer á Propios ni 
colindar con terrenos comunes, y sí en su mayor 
parte pon tierras de propiedad particular, habiendo 
el:Ayúntamiento destinado esta finca como medio de 
cubririsus cargas municipales; y al Gobernador de la 
provincia para laj formación del oportuno expediente, 
el cual mandó qiie pasase al Promotor fiscal, en cuyo 
poder se hallabah los antecedentes, quien en vista 
de los mismos fué de dietámen conforme con el de lá 
Administración, y en este sentido emitió el suyo la 
Junta provincial de Ventas, siendo el de la Diputación 
extensivo á la excepción , no solo del prado Grande, 
sino también de los reguerales ó cañadas, porque to
do ello apénas era suficiente para el sostenimiento 
dé las 95 yuntas He labor, y mucho ménos para los 
demás ganados indispensables á la mejora del cultivo; 
y el Gobernador, de conformidad con lo acordado 
por la Junta provincial de Ventas, dispuso que se re
mitiera el expedienté á la Dirección general:

Que d i orden 'de este centro directivo el Secreta
rio del G biernode provincia extendió un certificado 
con el V.° B.° del Gobernador , en que se expresaba, 
entre otros particulares , que en el inventario que 
se acompañaba á las cuentas municipales de Castro- 
gonzaló desde 1845 en adelante se comprendían, 
entre las diferentes fincas que se especificaban , las 
denominadas prado Grande y la Isla como de aprove
chamiento común, y por lo tanto sin haber produci
dlo ingreso alguno al fondo municipal; y dada cuen
ta á la Junta superior de Ventas, acordó en sesión de 
31 de Octubre de 1860, de conformidad con el pare
cer del negociado y de la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, y teniendo en cuenta que ve
nia acreditado legalmente el uso comunal con la cer
tificación expedida por el Secretario del Gobierno de 
provincia y junificación que se acompañaba, la ex
cepción de las dos fincas expresadas y la nulidad de 
la venta de las mismas:

Que elevado al Ministerio el expediente, se pidie
ron antecedentes á la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia, ya respecto 
á la cabida de las fincas, ya á la posesión dada á los 
compradores; resultando que el plantío Isla, ya ven
dido, era una finca distinta y s-parada del prado de 
igual nombre de 160 fanegas, en uyo disfrute se 
hallaba el Ayuntamiento:

Que del titulado el Grande, ó sea orillas del Esla, 
que era uno mismo/se habian enajenado á D. Panta
leon- Muñoz 268 fanegas, y disfrutaba el Ayuntamien
to tan solo 82; que aun cuando no se había podido 
depurar con exactitud la cabida del terreno que ha
bia poseído el Ayuntamiento á causa de no haberse

medido por peritos, constaba de relación que disfru
tó 10 fincas con la extensión cuno de 545 fanegas; 
y habiéndose vendido 263 á Muñoz, 36 á D. Laurea
no Martínez y 23 en seis trozos de poca entidad áDon 
Antonio Pere^ Andrés, que unidos hacían 327 fane
gas , se hallaba el vecindario enJ posesión como de 217;. 
y por último, que en 25 de Juáio del citado año 1860 
se puso á Muñoz en posesión de la finca que en él se 
habia subastado, habiéndosele otorgado escritura en 
2 de Julio siguiente; y en 19 dé Marzo del mismo año 
se habia otorgado en favor de D. Laureauo Martínez 
la relativa á lás 36 fanegas, surque apareciese que se 
le hubiera dado posesión:

Que D. Pántaleon Muñoz, como comprador del 
prado Grandé j por sí y en concepto de socio de la 
compañía Cuevas é  hijos, ie  opáiso á que se declara-, 
se nula la enajenación , presentando la escritura ju 
dicial comprensiva, entre otrosí documentos, del re
cibo por el que se acreditaba lh entrega del importe 
del primer plazo en 23 de Junio de 1860 :

Que en vista de todos estos "antecedentes se dictó 
Real orden eri 8 de Junio de 1861, por la cual se re
solvió quedara excluido de la enajenación el prado 
de la Isla de 160 fanegas, en concepto de aprovecha
miento común, y que la Dirección general propusie
ra el prado & prados de los otros no vendidos que 
hubieran de exceptuarse en compensación del nom
brado el Graride, adjudicado á ü. Pantaleon Muñoz; 
y la Dirección, al comunicar esta resolución al Gober
nador, le añadió que oyese sobre el particular al 
Ayuntamiento y Junta provincial de Ventas :

Que el Ayuntamiento de Castrogonzalo insistió 
en que se exceptuara de la enajenación el menciona
do prado Grande, bien como de aprovechamiento 
común, bien con destino á pasto de los ganados de 
labor, ó en uno y otro concepto, fundándose en que 
las otras fincas no servían para otro destino; y ha
biendo acordado la Junta superior de Ventas en se
sión de 26 de Agosto que además del prado Isla se 
reservasen al pueblo las 44 fanegas que servían de 
cañada y el plantío de las Cancillas de 32, se dictó 
en su virtud la Real orden de 28 de Diciembre del 
referido año de 1861, por la cual se exceptuaron de 
la venta dichas fincas, con las cabidas expresadas 
como suficientes para las necesidades agrícolas del 
pueblo:

Vista la demanda que el Licenciado D. José Mu
ñoz Alaiz presentó en el Consejo de Estado, á nom
bre del Ayuntamiento de Castrogonzalo, pidiendo la 
revocación de la mencionada Real orden de 28 de Di
ciembre de 1861, y en su consecuencia que se^decla- 
re la excepción de la venta del prado Grande, nula 
su enajenación, y que se entregue al pueblo para 
que la disfrute como de aprovechamiento com ún: 

Vista la Heal orden de 10 de Enero d^ 1863, en 
que se declaró procedente la admiskm de la deman
da en atención á que se habia presentado en tiem
po y forma contra la de 28 de Diciembre, que fué la 
que definitivamente determinóla compensación:

Visto el plano del terreno, presentado por dicho 
Letrado al mejorarla demanda con presencia del ex
pediente gubernativo:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal con

la solicitud de que se absuelva á la Administración 
de la demanda y confirme la Real órden reclamada: 

Visto el del Licenciado D. Juan Antonio Seoane, á 
nombre de D. Pantaleon Muñoz, comprador del pra
do .Grande, en qué, como coadyuvante de la Admi
nistración, aduce igual pretensión que mi Fiscal:

Visto el del Licenciado D. Felipe Padierna de V i- 
llapadierna, autorizado con poder del referido A yu n - 
miento por imposibilidad del Licenciado Muñoz Alaiz, 
solicitando en dicha representación que se le tuviera 
por parte; y estimado así, ofreció prueba, á que no 
accedió la Sección de lo Contencioso por auto de 23 
de Febrero último, sin perjuicio de lo que la Sala 
tuviera á bien acordar en su dia : ■ "

Visto el núm. 9, art. 2.°, dé la ley de 1.° de Mayo 
de 1855 : * f l ]

Gonsiderimdo que la ley antes citada exceptúa 
expresamente de la venta los bienes de aprovecha
miento común; y que además de resultar ser de esta 
clase él prado Grande, lo ha reconocido así la Admi
nistración en el hecho de proponer en'compensación 
del mismo , por haberse vendido, oirás fincas perte
necientes á Propios:

Considerando, en consecuencia, que la venta de 
dicho prado Grande adoleció evidentemente del vicio 
de nulidad como ejecutada contra el precepto de la 
ley, y por lo mismo sin autorización enquien la hacia: 

Considerando que no puede estímái se consentida 
por el Ayuntamiento á pretexto de que no reclamó 
en tfempo contra la Real órden en que se mandó 
proponer otras fincas en compensación de la vendi
da , porque ni dicha Real órden contuvo un precepto 
para el Ayuntamiento , ni se dirigió á este, sino á la 
Dirección de Propiedades, ni en todo caso debia mi
rarse como una resolución definitiva , sino eomo un 
medio de transacción que, no aceptado, dejaba al 
Gobierno en libertad de resolver á favor de*las pre
tensiones de 1# corporación municipal, del mismo 
modo que lo ha hecho 8n contra;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Qasaus, D. Francisco Támes Hevia, 
D. José Antonio de Oíañeta, D. Antonio Escudero, Don 
Manuel García Gallardo, D. Santiago Otero y Velaz- 
quez , D. Antero de Echarri, D. José de Sierra y 
Cárdenas, D. Pedro Sabau y D. Pedro Egaña,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden contra la 
cual se ha interpuesto la demanda, y en declarar 
nula la venta del prado Grande, como perteneciente 
al común de vecinos del pueblo de Castrogonzalo* 

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.— Está rubricado de la Real 
inano.=^El Presidente del Consejo de Ministros, Ale
jandro Mon.»

Publicacion.== Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y  autos á que se refiere; 
que se una a los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 28 de Mayo de 1864.=Pedro de Madrazo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BADAJOZ. ,

SECCION DE CIUDAD-REAL Á MÉRIDA.— LONGITUD 256 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION,

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1864.

- EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
TÚNELES.

PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPERIORES* 
É INFERIORES.

ALCANTARÍLLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES. TÚNELES

Trozos 

en que se trabaja.
Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Metros cúbicos.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

CONCLUIDOS. 

Metros, lineales.

En fin del a n ter ior T o d o s ............................. 144 » 111 39 14.500

Durante el a ctu a l.................................................. . . . . íd e m ....... ...................... 102 » 42 9.000 6 4 2 5 144 41* 14

Hasta la fecha Tdom............ 102 » 153 39 23.500
-1* * " ’ r

V IA  T  ACCESORIOS. EDIFICIOS. M ATERIAL M ÓVIL. SE HAN OCUPj 
POR TÉB

M)0 DIARIAMENTE 
MINO MEDIO.

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. MUELLES ] 
CUBIER

MUELLES
DESCU

APARTADEROS.
DEPÓSITOS

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.
COCHE
RAS DE 
MÁQUI

COCHE
RAS DE 

CAR

ALMA
CENES.

MÁQUINAS
LOCOMO

TORAS. TENDERS.

CARRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES 
PARA MERCANCÍAS Y GANADOS.

Primera
capa.

Segunda
capa.

Acopia*
das.

Coloca
das.

Acopia
das.

Colocadas.

TOS.

En cons
trucción.

BIERTOS.

En cons
trucción.

En
cons

trucción
Con

cluidos.

DE AGUA CO

LOCADOS.
En

construcción. Concluidas. En
const.

Con
cluidas.

NAS.

En

RUAJE.

En
Con

cluidos. Armadas. De 1.a clase. De 2.a clase. De 3.a clase. Cubiertos. Descubiertos.

Jornaleros Caballerías wagones. carros.

Kils. Mets. Kils. Mets. Núm. Núm Núm. Kilóms. Metros. Número. Número. Núm. Núm. Número'. Número. Número. Núm. Núm.

const.

Núm.

const.

Núm. Núm. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

10 » » » 56.842 44.729 23.159> 32 » » » 3 2 » 39 15 2 9 2 2 1 5 5 » » » 29 32
40 » 24 )) 8.150 » 4.205 8 » 2 i2 3 3 25 23 » » 9 » » 1 1 3 4 *7 » 33 4.484 164 25 451
50 » n » 64.992 44.729 27.364 40 » 2 i2 » 5 3 » 48 2 » 2 2 1 6 6 3 4 7 29 65

Rif ndf»id J K d a T«>1! jn J ~ i o f.Auauiiu i o uc ju u u  utj u i v w i v i  geu cra i, r r u io s  oaa vea ra  m eiieses.
SECCION DE MÉRIDA Á LA FRONTERA DE PORTUGAL.— LONGITUD 64 KILÓMETROS Y 565 METROS.

EN CONSTRUCCION.
E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1864.

EXPLANACION OBRAS DE FÁBRICA. V IA  Y  ACCESORIOS. EDIFICIOS. M ATERIAL M Ó VIL.
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rla c

—  ----------  c
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const.
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Con
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const.
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so:
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Número. Número. Número. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Núm. Núm. Núm. Kilóms. 1Metros. Núm. Núm. Número. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm.
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anterior 

Durante el 
actual...

Hasta la fo

T o d o s . . 

Idem...

64

»

565

» 17 4 46 64 565 40 » 99.950 71.113 17.117 64 565 10 1 1 1 4 2 2

3

»

19

5

4

»

2

»

2

»

1

»

3

6

3

6

»

10

»

25

»

29

»

41 266 4 32 r
«

8
cha Idem... 64 565 3 24 4 » 2 1 9 9 10 25 29 41 ,

Madrid 15 de Julio §* 1864.» El Director general, Frutos Saavedra Meneses.



JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado de los documentos y valores de la . Deuda amortizados en el mes de Marzo de 1864 por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber :

Número

de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.

Capitalizables. 

Reales cénts.

INTERESES

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts.

TOTAL. 

Reales cénts.

5 Renta consolidada al 3 por 100 interior............. 121.521,76
* Q 7Q0 AS

« » p 124.521,76
O ~QA ¿O2 Deuda sin interés...................................... x> p23 Acciones de carreteras....................................... 56 OuO B p 56.00053

438
Idem de obras públicas.....................................

UUtU'u
105 000 » y 106.000

276.000Obligaciones del Estado por ferro-carriles.........
I W U.vvU
276.000 
369.178,51
57.019,98

200.000 
3 sao non

» ))39 Deuda dd  material del Tesoro no preferente con interés........ » )) 3,69.478,51 
57.019,98 

200.000 
3 360 000

11
8

226

Idem id. id. sin interés.......................  .... . . ..........
Idem interior amortizable de segunda clase.. . .  ...............

»
»

))
»

)>
)>Idem exterior id. id ................... y491

4.402
Idem sin interés procedente del personal . . o«Ov Uél/UU

725.772,55 
A A02 000

i) » ))
üiOUviUvv

725.772.55
4.402.000

47.589,33
Acciones del Canal de Isabel I I . . .  - - )) j>2 Documentos interinos por intereses del 5 por 100 á papel 47.589,33 » )) ))

5.100
* 9.730.872,61 » )) * 9.730.872,61

72
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 100 consolidado in ter ior ..* ..................................... 3.854.833,42 )) » ü 3.854.833,42 
30 538.200 

424.830 
132. J 28,4 3 
263.933,34 
384.389,71 
570.901,99 

84.487,48

1.032 Idem id. diferido in terior................... ......... ............................. 30.538.200’
91.000

y
28 Idem del 4 por 100... . . . ...............  .............................. )) 33.830 »
16
13

Idem del 5 por 100 consolidado interior............................................
Idem id. id. exterior.. . . . . . . . . . . . . . .  . . ......................

35.600 
208.000 
384.389,71 
570.904,99 

81.187,48 
207.812,38 
58.042,36

8.308,96
B

88.219,47
55.933,34

»
»
»

»
*

5
2
7

Láminas de participes legos ep diezmos por capitales reconocidos.
Idem id. id. por rentas no percibidas.................................................. ..
Idem id. id. por intereses de cinco sextas partes................................

D
»
y

»
11
»

95
4

Váles no consófidadbs.......... ..............  ..................................................
Déúda provisional no negociable... . . . . . .  ............................ ......!

»
»

»
»

»
»

207.812^48
58.042,363 Idem corriente al 5 por 100 á papel negociable................................. 11.600 » » 40.740 22.31043 Idem id. id. no negociable................ .................................................. 63.660 

46.019,39 
2.550.000 

408.738,25 
4 026 ^82 46

511.643,17
20.708,48

575.303,47
4.06.994,59

2.550.000
403.738,25

1.026.282,46
25.985

4 Idem id. id. premiada...... ....................................................................... 45.531,40 24.735,324 Idem de obras públicas................. .. . . . . y » »
4 Idem amortizable de primera clase............................... ......................... » » »

57 Idem sin in t e r é s . . . . . . ............. . » »
48 Idem id. procedente del personal.................... .....................................

1 • V  VI* m \J M V

25.985 
, 26.659,09

y £> »
2 '' Documentos por intereses del 5 por 100 á papel................................ » )) » 26.659,09

4.397 40.188.911,53 23.840,36 202.717,83 543 061,95 40.958.531,67

5.100
RESÜMEN.

Amortización por pago de débito y  varios ram os.............................. 9.730.872,64

40.488.941,53

» » 9.730.872,61

40.958.531,671.397 Idem por conversiones............................................................................ .. 23.840;36 402.717,83 543.061,95

6.497

764

40.980

Cupones de varias clases presentados al cobro en la Dirección ge
neral de la Deuda en el mes de Mayo de 4864. ..............................

Idem pagados por las Tesorerías de las provincias en el primer 
semestre de 1863................................................................

49.949.781,4 4

»

23.840,36

»

))

202.747,83

128.065

10.955.870

543.061,95

»

»

50.689.404,28

428.065

10.955.870
308.739 Idem pagados por la Comisión de Hacienda de España en "París y 

Lóndres en el segundo semestre de 1863 ......................................... )> 47.636.005 » 47.636.005

356.980 Totales................. .. 49.9 í 9.784,14 23 840,3d 58.922.657,83 543.061,95 109.409.344,28

Madrid 27 de Junio de 1864.«=*E1 Secretario, Manuel Antonio Ulibarri.—B.° YV*=El Director general, Presidente, Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Loterías.

El dia 21 del actual * á las doce de su mañana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta , cuyo acto se 
verificara por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 

Aas bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 18 de Julio de 1864.=José María Bremon.

Relación de la nota á que se refiere el anuncio anterior.
LETRAS Á NEGOCIAR.

Alicante.
 Administración de Alicaute, núm. 153, 7.000 rs.~El

che, 2.000.— Novelda, 2.000.—Torrevieja, 5.000.
Almería.

Almería, 8.000.— Berja, 4.000.— Cuevas de Vera, 2.000.
Avila.

Avila, 7.000.
Badajoz.

Almendralejo, 4.000.—Badajoz, núm. 301, 52.000.— 
Idem , núm. 322, 62.000.

Barcelona.
Badalona, 6 .0 0 0 .-Barcelona, núm. 350,22.000.—Idem, 

núm. 351, 20.000.— Idem, núm. 352, M 00.— Idem, nú
mero 353, 30.000.—Idem, núm. 354, 26.000.— Idem, n ú 
mero 355, 20.000.— Jdem, núm. 356, 22.000.— Idem, nú
mero 361, 48.000.— Idem, núm ..362* 24.000.*--Barcelone- 
ta, num. 358, 16.000.— Manresa,' 2.0j00lrr-Masnouf 8.000.— 
Mataró, 7.000.—Tarrasa, 3.000.—Villafranca, 5.000.— Vi- 
llanueva y Geltrú, 4.000.

Cáceres.
Cáceres, 5.000.— Plasencia, 2.000.—Valencia de Alcán

tara, 2.000.
Cádiz.

Ceuta, 5.000.—Chiclana, 6.000.— Tarifa, 5.000.— Ro- 
ta , 4.000.

Córdoba.
Baena, 2.000.— Belalcázar, 2.000.— Córdoba , 10.000 — 

Lucena, 5.000.— Montilla, 2.000.

Coruña.
Betan^os, 2.000.-?Coruña, 14.000.—Ferrol, 2.000 — 

Padrón, 3.000.—Santiago , 10.000.

Cuenca.
Cuenca, 7.000.—Tarancon, 3.000.

Gerona.
Figueras, 8.000.

Granada.
Granada, núm. 1.052, 9.000. — Idem, núm. 1 053

4.000.—Idem , núm. 1.054, 9.000.— Idem, núm 1 055’ 
♦2.000.— Idem, núm. 1.056, 3.000.— Motril, 2.000. ’

Guipúzcoa.
,Irún, 7.000. — San Sebastian , núm. 2.182, 6.000,— 

Tolosa, 9.000.
Huelva.

Ayamonte; 6.000
Huesca.

Huesca, 4.000.
Jaén.

Andújar, 3.000.— Jaén, 3.000.—Martos, 2.000.— Por
cuna , 2.000.—Ubeda t 2.000.

León.
W  Astorga , 4.000.— León , 11.000.-,Sahaeun , 2.000.— 
Villamanán, 2.000. »

Lérida.
Cervera , 2.000.—Trem p, 4.000.

Málaga.

.Antequera, 2.000.—Málaga, núm. 1.500,23.000.—Idem 
núm. \ M \, 8.000.—Idem , núm. 1.502, 10.000.— Idem, 
ijúm. 4.503, 9.000.— Idem , núm. 1.507 , 17.000.—Ronda,
2.000.— Velez Málaga, 10.000.

Navarra.
Elizondo, 11.000.— Tíldela, 3.000.

Oviedo.
Luarca, 3.000.— Oviedo, núm. 1.700, 6.000.— Vega de 

Bi^adeo, 2.000.
f Palencia.

Palencia, 9.000.

Pontevedra.
Cambados, 64.000. —  Cañiza, 2.000.—  Pontevedra,

4.000.— Puenteáreas, 25.000.—Tuy, 4.000.— Vigo, 4.000.— 
Villagarcía de Arosa, 2.000.

Salamanca.
Béjar, 3.000.—Peñaranda de Bracamonte, 2.000.—Sa

lamanca , 12.000.
Santander.

Castrourdiales, 3.000.—Santander, núm. 2.200, 8.000.— 
Idem, núm. 1.201, 41.000.—Torralavega, 3.000.

Sevilla.
Alcalá de Guadaira, 2.000. — Arahal, 2.000. — Car-, 

mona, 3.000. —  Lebrija, 2.000. —  Los Palacios, 2.000.—  
Moron, 2.000.-r-Osuna , 3.000.— Sevilla, núm. 2.302,
15.000.— Idem , núm. 2.303,10.000.— Idem, núm. 2.304,
12.000. — Idem, núm. 2.305, 4.000.—  Idem, núm. 2.313,
9.000. —  Idem, núm. 2.315 , 15.000.—Idem, núm. 2.341,
18.000.—Idem, núm. 2.342 , 10.000.—  Estepa, 9.000.

Tarragona.
Reus, 12.000. —  Tarragona, 7.000. —  Tortosa , 6.000.— 

Valls, 4.000.
Toledo.

IUescas, 4.000.— Talavera de la Reina, 3.000.
Valencia.

Alcira, 3.000.— Cullera, 2.000.— Gandía, 3.000.—Játi- 
va, 2.000.—Liria, 2.000.— Requena, 2.000.— Sueca, 2.000.— 
Torrente, 2.000.— Valencia, núm. 2.552 , 8.000. —  Idem, 
núm. 2.553,15.000.— Idem, núm..2.557, 6.000.— Idem, nú
mero 2.559, 7.000.

Valladolid.
Olmedo, 3.000.— Peñafiel, 2.000. —  Rioseco , 3.000.— 

Valladolid, núm. 2.598, 10.000.
Vizcaya.

Bilbao, núm. 401, 26.000.—Idem, 402, 13.000.— Ordu-* 
ña, 6.000.

Zaragoza.
Ariza, 2.000.—Calatayud, 4.000.— Caspe, 2.000.—Taus- 

te, 2.000.
Baleares.

Mahon, 7.000.
Total, 1.214.000.
Madrid 18 Julio de 1864.«=-Breraon.

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Vacante la plaza de Secretario del Ilustre Ayuntamien

to de la ciudad de Vigo, dotada con el sueldo anual de 
10.000 rs., se hace público para que los que quieran mos
trarse aspirantes á ella dirijan sus solicitudes documénta
las al Alcalde dentro del término de 30 dias, contados 
lesde la inserción de este anuncio; advirtiéndose que se 
tendrán presentes para la provisión de esta plaza las 
prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Pontevedra 13 de Julio de 1864.=El Gobernador, Joa
quín Maldonado Macanáz. 265— 1

Gobierno de la provincia de Alava.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Leza por renuncia del que la obtenía : su dotación con
siste en 800 rs. anuales pagados de fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
Je dicho Ayuntamiento en el término de un m es, á con
tar desde la publicación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; cuya plaza se 
proveerá con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Vitoria 5 de Julio de 1864. =  El Gobernador, Benito 
María de Vivanco. 292—3

Alcaldía constitucional de Allariz.
El Sr. Gobernador civil de esta provincia se ha servi

do aprobar el expediente para construir en esta villa un 
edificio destinado al abastecimiento de carnes y pescado, 
bajo el tipo de 22.166 rs. 50 cénts., con los aumentos 
dispuestos en Real órden de 7 de Diciembre último en 
su caso, reservando el Ayuntamiento rebajar el 6 por 
100 siempre que esta corporación adelante al contratista 
la suma con las debidas garantías.

Cuya obra se saca á pública licitación, que tendrá 
lugar^n estas Casas Consistoriales el domingo 31 del ac
tual , de diez á doce del dia ; hallándose en la Secretaría 
de este Ayuntamiento de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglados exactamente al adjunto m odelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente en la Depositaría de 
este Ayuntamiento como garantía para formar parte en 
la subasta será el 5 por 100 del tipo, ó en su defecto fir
mará el pliego de conocido arraigo á juicio del Ayunta
miento la que deba estar presente en el acto. En el caso

que-resultase una ó más proposiciones iguales , se cele
brará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación oral por el término de media hora.

Ailariz 1.° de Julio de 1864. =  El Alcalde , Venancio 
Gómez Seana.=Juan Bautista Colmenero, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 1 0 del actual, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del edificio destinado al establecimiento de car-# 
nes y pescado en esta villa , se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de dicho edificio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de  (en letra)

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Se hará constar si es ó no con el anticipo del 

remate, perdiendo el 6 por 100: toda proposición que no 
se exprese en letra la cantidad será desechada. 291

Audiencia de Sevilla.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Registro de la Propiedad de Pozoblanco.

Extracto de las inscripciones defectuosas que con ar
reglo ál Real decreto de 30 de Julio de 4862 se han 
encontrado en este Registro pertenecientes á esta 
villa de Pozoblanco.

Isabel Arévalo, una casa, sin expresar situación ni lin
deros.

Juan Rodríguez y su mujer, una cerca y una haza.
Alonso Torrico y  su mujer, una haza.
Bartolomé Alcayde, una casa y huerta.
Francisco Calero, haza de siete fanegas.
D. Juan Galan, una casa.
Francisco Muñoz y Alonso Rico, una casa.
Francisco Muñoz, lagar en Nava de Vacas.
Francisco Muñoz y su mujer, una casa.
Catalina Ruiz, una viña.
Bartolomé Ruiz y Alonso Muñoz, viña en las Palan

queras.
Baltasar Gutiérrez, casa en la plazuela de la Sevillana, 

y  otra en el barrio del Pozo Viejo.
Francisco Merchar, una haza.
Miguel Fernandez, una casa.
Martin Muñoz, dos casas contiguas.
Bartolomé Sánchez y su mujer, una casa.
D. Juan Barrios, su mujer y Miguel Sánchez, una casa.
D. Juan Baena y su mujer, haza llamada la Fresca.
María Tirado, una casa.
Francisco Fernandez y su m ujer, viña en Mata Ba

llesteros.
Bartolomé García, dos casas y  una viña.
Juan Castellano y  su mujer, cerca llamada la Carre

tera.
Diego Arévalo y  su mujer, un lagar.
Luis Gómez, dos hazas en la Lagunilla.
Margara Díaz y Joan García, un labrado y cerquilla 

en la fuente del Escudero.
Juan Herruzo, haza de 49 fanegas en las Canterías.
Martin Serrano, cerca de prado en el arroyo de los 

Álamos.
Lorenzo Moreno, lagar en Nava de Vacas.
Alfonso López, casa calle del Santo.
Mateo y Juan Cabrera , una casa.
Bartolomé Serrano y Bartolomé Ruiz, una casa.
Sebastian Rosales y Francisco Redondo, una casa.
Blas Calero, una casa.
Juan Redondo y José Antonio Fernandez, casa calle 

Andrés Peralbo.
Bartolomé Rojas y Andrés Arcayos, una casa.
Miguel Berlanga Olm o, casa y lagar en la Fuente del 

Bajo.
Juan Castro y Rafaél Encinas, una casa.
Bartolomé Bravo, casa pequeña calle Empedrada.
Juan Blanco., cerca en el callejón del Duque.
Bartolomé Sánchez, una casa.
G o n z a lo  Madueño, majuelo murado con 2.000 vides.
Antonio García, cercado junto la ermita de San Bar

tolomé.
Q. Juan García, cercado en la Dehesa Nueva.
D. Antonio Herruzo, una casa.
Santiago Torrico, casa calle Empedrada.
Alonso Pedrajas, haza en el Trevolar.
D. Manuel Morante, una casa.
Doña Luisa Morante, haza en la Bermejuela.
Juan Moreno, casa calle Cruz del Pilar.
Tomás Ruiz y su mujer, una huerta murada.
Francisco Cerezo y Juan Bautista, casa calle Barranco.
D. Tomás Ruiz y su mujer, una huerta con noria.
D. Agustín Quirós, dos corrales contiguos calle Nueva.
Raimundo Cerezo, adquiere varias fincas, y cuya ins

cripción no está autorizada.
Juan Herruzo, medio lagar en Nava de Vacas.
María Ruiz, casa calle Risquilio.
Bartolomé Herruzo, casa calle del Cerro.
Juan Bajo Pozuelo y su mujer, casa calle Cantarranas.
Diego Martin, casa calle Escorralejos.
Francisco Moreno, casa calle Empedrada.
Lúeas Fernandez, una casa.

Bartolomé Lúeas Fernandez, media casa calle Empe
drada;

Francisco Moreno, una casa.
Mateo Pozuelo y Rafaéla Redondo, ouarta parte de casa.
José García, casa calle Jámbrilla.
José Cabrera, cerca en las Zorreras.
Bartolomé Muñoz , haza de 40 fanegas con dos toriles.
Serafín Barberini, haza de cinco fanegas y cuatro ce

lemines.
Juan Rafaél Pozuelo, una casuta.
Isabel Antonia Merchan, parte de casa y haza.
Matías Amor y D. Antonio Pedrajas , media casa calle 

Arévalos.
D. Francisco de Castro, parte de cerca como de seis 

fanegas.
Pedro Fábios, parte de casa calle Pedrajas.
Manuel Ruiz, parte de casa calle Iglesia.
Juan de los Reyes García, media casa calle Iglesia.
Juan González, herreñal.
Martin Rubio, casa calle Andrés Peralbo.
Miguel Ruiz, casa calle Andrés Peralbo.
Pedro Cobos, casa calle Gutiérrez.
D. Pedro Valero y su mujer, parte de casa calle San 

Gregorio.
D. Lorenzo Lopera, una hueita.
António Pedrajas, un toril.
Salvador Calvo; dos posadas de colmenas.
José Muñoz Cabrera y María Rodríguez, viña y her

reñal.
Pedro Cabrera, casa calle Arévalos.
Juan Moreno Rayo, una casa.
Blas Moreno, media casa calle Iglesia.
Catalina Bejarano, casa calle Arévalos.
Diego López y su m ujer, dos terceras partes de casa.
D. Bernardo Gallardo, la cuarta parte de las fincas 

rústicas, urbanas, censos, foros, títulos,,derechos y accio
nes que correspondieron á D. José Murillo de b s  tres ca
pellanías que en esta villa fundó Juan de Arévalo , y que 
no se expresan.

D. Lázaro y D. Antolin López Herruzo, dos cercas.
Doña Lorenza López Herruzo, pradillo en San An

tonio.
María Escribano v su hija, dos pedazos de terreno en 

Toril Alto.
Miguel Ramírez, viña en Cañada Honda.
francisco Vaquero, olivar en los Gortijuelos.
Juan Cerezo, haza en el Pozo del Mesto.
María , hija de Ana Quirós, cerca en la Gargantilla y 

haza en la Herrera.
Bonifacio Rojas, tres cuartas partes de cerca en Gua- 

darami!la,haza en el camino de Córdoba , viña en Caña
da Honda y haza en Cañada Cerbunos.

Herederos de Ana Quirós, cuarta parte de cerca en 
Guadarramilla y dos herreñales en el Calvario de los 
Llanos

Marta Rojas Quirós , media cerca en Guadarramilla.
Francisca Rojas Quirós, media cerca en Guadarramilla.
D. Secundino de Rojas, medio cercado en los Ter

razgos.
D. Bartolomé Herrero, viña en las Mimbreras y her

reñal en las Escoronadas.
Antonio Porras, pedazo de terreno calle Virgen de la 

Salud. ...
D. Lúeas Fernandez, medio cercado en el callejón de 

'Cruzado, medio herreñal en la Fuente de la Izquierda, 
dos viñas en las Mimbreras, un cercado llamado el Chico.

D. Miguel Moreno, herreñal calle Risquilio.
D. Doroteo Pozuelo, D. Juan Sepúlveda y otros, medio 

olivar en Gargantilla.
D. Lúeas Fernandez, herreñal como medio celemín.
Manuel García, medio cercado de dos fanegas.
D. José Romero , pedazo de olivar en las Navezuelas.
D̂  Antonio Herí ero , un corral en las Piedras del Er

mitaño , cerca en la Motilla, y sexta parte olivar en las 
Chozas del Gobernador.

D. León Herrero, viña en las Mimbreras, y sexta parte 
olivar en las Chozas del Gobernador.

D. Bruno Sepúlveda , suerte olivar en Pedrique y otra 
en Gargantilla.

D. Cláudio Cabrera , medio cercado en el Trevolar.
D. Manuel Herrero, suerte olivar en el Rincón.
Antonio Jurado y otros, herreñal como de cuatro ce

lemines.
Miguel Amor y su mujer, haza llamada Fuente del 

Tejero, otra en el Canalón, otra en el Castril de Lobos, 
otra en Piedra Mira el Alba, y media cerca y casilla en 
la Motilla.

Francisco A m or, dos terceras partes de casa.
Herederos de Ana Quirós, media casa calle Castillejos.
Juan Diaz, media casa calle Fuente, y su cancelación 

no está autorizada.
Bartolomé Sánchez , parte de casa.
Capellanía Muñoz, haza en el Descansadero.
D. Visitación Fernandez, media cerca en la Huerta 

Perdida.
D. Acisclo Fernandez, cerca én el Arroyo de Casas, 

haza en el Molino del Cano, otra en los Barrizales y otra 
en la Lagunilla.

Doña Petra Fernandez , corral y cerca en el Morcón - 
cilio. _

Doña Juana y Doña Francisca Olivares, pedazo de 
terreno en los Cortijuelos.

D. Francisco Castro, corral en San Bartolomé.
D. José Cejudo , herreñal en el arroyo de la Condesa.
Domingo Muñoz, herreñal en la Rivera.
D. José Delgado, herreñal en el Mesón, cerca en el 

callejón de Alcaracejos, tres cercadas en los callejones de 
la Virgen de Luna, y un haza en el Algarrobillo.

D. Antonio C. Amor, medio herreñal en el Mesón.
D. Manuel Nemesio Castro, herreñal en el Campo 

Santo.
Doña Josefa Merchan Blanco , haza en Fuentejimena.
D. Miguel Calero, haza en la Loma del Dorado.
Antonio Gómez, cercado en Valdonada.
Juan García y su mujer, casa calle Barranco.
Antonio Amor, casa calle del Santo.
Manuel Cebrian, casa calle Mcrconcillo.
Andrés Herruzo, casa calle Andrés Peralbo.
Martin Cobos y otro, dos casas calle Risquilio y pla

zuela del Cano.
D. Acisclo Fernandez Valmayor, dos casas calle Tin

te y plaza del Pósito.
D. Visitación Fernandez Valmayor, casa calle Plaza.
José Merchan y otra, casa y dos tercios de otra, calles 

Peñascar y Barranco.
Isabel Gorgollo, parte de casa calle Cuesta del Romo.
D. Lorenzo Lopera, casa calle Cantarranas , dos partes 

de otra calle Arévalos, tercera parte de otra en la misma 
calle.

Pedro Diaz, casa calle Chaparrillo.
Antonio Ballesteros, prado en Cañada Honda.
D. José Villareal, dos cercados en el callejón de Alca

racejos , otro en el Zumajar y otro en el callejón sin sa
lida.

Doña Ignacia Peralbo Blanco, media'cerca en la Huer
ta Perdida, un herreñal en las Escoronadas y haza en el 
cerro del Cuerno.

D. Agripino Peralbo Blanco, media cerca en la Huerta 
Perdida y un pradillo en la Fuente del Sargento.

Doña Sebastiana Herruzo, herreñal.
Antonia Arévalo y otras, haza en el Algarrobillo.
Catalina y Josefa Arévalo , dos hazas en el Molino 

nuevo y otra en la Jimena.
María Petronila y Catalina Redondo, un cortijo en el 

Mohedano, dos cercas en Capilla , otra en las Mimbreras, 
media huerta llamada de Carmona, tres hazas en la Mo
tilla, una viña en Cañada Honda, un corral en la Encru
cijada y otro medio en el Torilejo.

Diego Alcayde, haza en la Fuente de la Jimena.
Pedro José Caballero, haza en casa de la Coba.
Isabel López y  otro, haza en Berrocoso y casa en ca

lle Gutiérrez.
D. Pedro Corbacho, una hacienda en Pedrique.
D. Antonio C. Amor, pedazo de terreno en el Pozo Do

rado.
D. Ramón Herruzo y  otro, haza en la huerta de la 

Monja.
Francisco Medina y  otro, pedazo de terreno en Cha

parro Barrenado.
D. Andrés Eloy Peralbo, cerca en la Piedra Escrita.
Doña María Peralbo García, cerca en el camino de Pe- 

droche.
D. Antonio Peralbo, Presbítero, casa calle Empedrada, 

una cerca en el callejón de Cruzado y una viña en Ca
ñada Honda.

D. Timoteo Ochoa y Blanco, media cerca y toril en el 
Pozo Ancho, una casa calle del Romo y  media casa calle 
Nueva.

Doña Eulalia Ochoa y  Blanco, casa calle Iglesia y cer
ca en las Gabias.

D. Gervasio Ochoa y  Blanco, dos cercas en las Gabias.
Diego Alcayde y otro, parte de huerto en calle Bar

ranco.
Doña Marina Fernandez, herreñal en la Fuente 

Nueva.
Doña Marina Fernandez, cerca de tres fanegas en el 

callejón de las Viñas, otra de tres fanegas llamada de Pe
ndro Miguel, un prado llamado de la Era y una casa calle 
de la Iglesia.

Plácido Olmo , media haza en el puerto de la Peralba.
Antonio Copado , herreñal en San Bartolomé.
Pedro Dueñas, haza en la loma del Peralbo.
D. Andrés E. Peralbo, cerca en los callejones de la 

Virgen de Luna.
Miguel Moreno, haza en las huertas del Pino.
Miguel Fernandez, pedazo de terreno en barranco del 

Serrano.

María Serrano, parte de huerto en Manos uranaes.
Juan Moyano y hermanos, desmontado en Pena del 

Aguila.
Manuel Pelayo, haza en Pozo Grillero.
Manuel García, haza en id.
Manuel Diaz, herreñal en calle Cantarranas.
Francisco Castro y otro, dos hazas.
D. Antonio C. Am or, haza en los Toriles del Manco.
Juan Herruzo, haza en el Trevolar.
Doña Emilia Cabrera, dos cercados en Berrocoso, de 

20 fanegas ámbos; otros dos en el camino viejo de Do$ 
Torres, de 23 fanegas los dos; una cerca como de un* 
fanega en San Gregorio1, un cercado de tres fanegas en 
las Zorreras, viña en el pago de las Mimbrerasr tres 
cuartas partes de casa calle Plaza y una casa calle de; 
Jesús.

María Calero, herreñal en el barrio de BuenavistaJ 
prado de tres cuartillas en el arroyo de Casas, herreñal! 
en el Campo Santo, media casa calle Castillejo y tercio de; 
otra calle Ancha. •

Antonio González, haza de ocho fanegas en el Egido 
de Ped roche.

Márcos Villareal y Columba, cuarta parte de prado 
llamado de los Borregos, parte de casa calle Arévalos, 
mitad de huerta llamada del Rubio, haza en Berrocoso, y 
parte de dos herreñales en calle Empedrada y callo 
Nueva.

D. Juan Tirado y otros, décima parte casa calle Aré
valos, cuarta parte de huerta llamada del Rubio, octava 
parte de prado llamado de los Borregos, parte de dos 
herreñales calle Empedrada y calle Nueva.

Doña María Ramírez, haza en el Pozuelo.
Bartolomé Amor, haza de tres fanegas y media en las 

praderas de Juana Guacil.
Antonio Pedrajas, haza en los Majanos.
D. José M orillo, cercado de tres fanegas en el callejón 

de Alcaracejos, prado de tres fanegas en Guadarramilla y 
media huerta llamada de la Guijuela Baja.

Ana Cejudo, pedazo de terreno en la Motilla.
Catalina Bajo, cercado como de dos y media fanegas 

en el callejón de las Viñas, y otro de dos fanégas en la 
Loma del Moreno.

Manuel Amor , dos suertes en Cañada Linares.
Antonio García, media haza de tres fanegas en el Lla

no de la Herrera, y tres fanegas de tierra con chaparros 
en la Marmota.
• María Gracia, media cerca de dos fanegas en los Lia- 

n os, y dos tercios de cercado en el arroyo de Casas.
Isabel Gracia, media cerca de dos fanegas en los Lla

nos. y tercio de cercado en el arroyo de Casas.
María Llergo, medio herreñal en el Morconcillo, me- 

dia viña en las Mimbreras, media cerca en el Callejón 
Ancho , media casa calle Empedrada y otra media en di
cha calle.

Miguel Galan, media casa calle Cruz del Pilar y un 
herreñal en el horno de la Ceudra.

Juan Peralbo, parte de casa calle Cruz del Pilar.
Manuel García , haza en el Algarrobillo.
Martin García, haza en la Motilla. ; ,
Francisco Cañero, pedazo de terreno calle del Cerro.
Bárbara Moreno y otras, un corral en la Fuente Nue

va , haza en el Descansadero, y  medio herreñal en la 
Fuente de la Izquierda.

Mariana García, dos terceras partes de prado en la sa
lida de la Rivera, media cerca en los callejones de la Vir
gen de Luna.

D. José Cabrera Bravo, haza en Guadarramilla, otra en 
los toriles de Escarpia, otra en Berrocoso, viña en Caña
da Honda.

Isabel Moreno, media cerca ejx el Olivillo, siete fane
gas de tierra en Pozo Folqueiro, cuarta parte de la casa 
de Pedrajas.

D. Francisco Severo Caballero y otros , parte de viña 
en Cañada Honda, un cortijo con su casa y toriles en Ber
rocoso y un corral en la Jambrilla.

Lorenzo Calero y su hermano Martin, suerte de oli
var en las Trévedes, tercera parte de casa en la calleja 
de la Fuente á la de Andrés Peralbo, tercera parte de ca
silla en el Olivar del Rincón y una posada de colmenas 
en el mismo sitio.

María Blanco Plazuelo, media huerta en el Pozo del 
Llergo.

D. Juan García Mena y  otros, casa caHe Cuarteléjo.
Rafaél García, pedazo de tierra en la Loma del More

no, otro pedazo en el Pozo del Jaro, otro de cuatro fa
negas en la Atalaya, otro de 10 fanegas en la Sierrezue- 
la , cuarta parte de casilla en la Loma del Moreno y otro 
pedazo de tierra en la Motilla. ,

Miguel Fernandez Cabrera,haza en Cerro Hidalgo, otra 
haza en la Loma de la Copada.

Luciana Cerezo , haza en la Motilla, parte de casa ca
lle Andrés Peralbo.

Pedro García, sexta parte de haza en la Oya.
Pedro García y otros, parte de haza en la Oya, casa 

calle Arévalos, cuarta parte de horno en la Cuesta del 
Romo.

Alfonso Pedrajas, cerca de 10 fanegas en el Valladar, 
mitad de otra cerca en Guadarramilla y haza en el Lo- 
baton.

Catalina Pedrajas, parte de cerca de fanega y media en 
la Morra.

Ana Sánchez, un pradillo en las Mimbreras, una vi
ña en el mismo sitio y dos medias casas calle del Cristo.

Francisco Ruiz, pedazo de cerca de dos fanegas en la 
Piedra Escrita y tres octavas partes de casa calle Real.

Doña Isabel Moreno, olivar en el Barranco del Alcan
for.

Catalina Carrillo, tercera parte de cerca en el camino 
de Pedroche y tercera parte de otra en la Morra.

Andrés Rubio, prado junto al tinte de las Encrucija
das, otro en el callejón del Torilejo, cerca en el Descan
sadero, haza en Labrádo Moreno, herreñal en la Fuente 
de la Izquierda y una viña en las Mimbreras.

María Josefa Rubio, cerca en Hernán Muñoz , otra en 
el mismo sitio, casilla y zahúrdas en las mismas cercas.

D. Juan Antonio Tirado, cercado en la Cruz de los La
gartos.

D. Blas Galan, herreñal en San Bartolomé, tres cuar
tas partes de casa calle Alhóndiga.

Victoria Moreno y otros, cuarta parte de dos herreña
les calles Barranco y Nueva, cerca en la huerta del Rubio, 
parte casa calle Arévalo, medio prado en el Palomar, vi
ña en Cañada Honda, haza en Santa María y pedazo de 
tierra en la huerta de la Monja.

D. Manuel y Doña Josefa Gallardo y Diaz, huerta en 
el Valladar.

Doña Luisa Morante, cercado en el callejón de Alca
racejos, casa calle San Gregorio, viña en las inmediacio
nes de Añora, herreñal en el Torilejo, otro en el mismo 
sitio, otro en San Bartolomé y des hazas en la huerta del 
Alférez.

María Campos, María Josefa Cobos y otras, casa calle 
Andrés Peralbo, haza en el Pozo del Llergo.

María López, haza y toril en Santa María.
Doña Josefa Herruzo , herreñal en San Bartolomé de 

Dostorres, dos hazas de 4 3 fanegas en el Rincón^ viña en 
el Torriquillo, otra en Guijarroso, tres hazas de 15 fane
gas junto á Guadarramilla, otra en los Toriles del Pocho, 
otra en el Hardal y  un cercado en la Guijuela.

D. Ramón Herruzo, haza de nueve fanegas en el puer
to de la Peralba, otra de 49 fanegas en Berrocoso, otra 
en el majuelo del Indiano, otra en el camino de Guijos y 
otras varias.

D. Bartolomé y Doña Luisa Herruzo, una casa , haza 
en Berrocoso, huerta llamada del Moralejo, una en el 
Fontanar de 25 fanegas, otra de seis fanegas en el mismo 
sitio, otra de 12 fanegas en Cañada de los Anchos, otra 
de cuatro fanegas én cerro Carpintero y  otras varias.

D. Andrés Eloy Peralbo, media casa calle Real, haza 
en los Toriles del Herrero, tierras en el Mohedarió y cér
ea en la Piedra Escrita.

Hija de Sepúlveda y Moreno, casa calle del Mesón, 
media casa calle Plaza, olivar en el Escorial, suerte de 
olivar en las Trévedes, suerte de olivar en la Gargantilla, 
haz5* en Guadarramilla y media haza en la Piedra de Juan 
López.

Joaquín Sánchez, casa calle Cuesta del Romo.
Bartolomé Muñoz y otroá, media casa calle Empedra

da, haza de seis fanegas de Hernán Cobos, y otra haza en 
Cañada Juan Galan.

Doña Eulalia Ochoa Blanco, casa calle del Romo y me
dia casa calle Nueva, y su hermano D. Gervasio, media 
cerca y toril en Pozo Áncho.

Miguel Ruiz, casa calle Barranco, haza en Castril de 
Lobos, y otra en Guadarramilla.

D. Acisclo Bermejo, media casa calle Arévalo, y Don 
Miguel Moreno ocho fanegas de tierra en el eercon lla
mado del Trevolar.

Catalina Copado, cinco sextas partes de casa calle An
cha , cerca en Cañ «da Honda , medio herreñal en la Pe
drera , tercera parte de otro herreñal frente al batán de 
José Cejudo, una haza de tres fanegas en Guadarramilla, 
otra de cuatro fanegas en el mismo sitio, y otra de tres 
fanegas en la huerta del Fontanar.

Doña Catalina Delgado, casa calle Arévalos.
Doña Catalina Delgado, casa calle Arévalos, una cer- 

quilla en Guadarramilla, haza en la Motilla y  herreñal en 
la calle de la Salud.

María Blanco Ruiz y otros , calle Barranco, una casa, 
herreñal en Esquinilla Batanera, haza con toril en la 
Piedra del Huevo, y  una cerca de media fanega en el ar
royo de Casas.

Antonia Gutiérrez y otros, parte de casa calle Aréva
lo,'parte del pradillo llamado del Palomar* dos terceras 
partes de cerca en la huerta del Rubio, cuarta, parte de 
dos herreñales, uno en calle Barranco y  otro en calle 
Nueva.



Andrés Rojas y  otros, casa calle Risquillo , haza de 20 
f a n e g a s  en Berrocoso.José Moreno, media casa calle Andrés Peralbo, y un 
p e d a z o  de tierra etl Pozo del Jolquin.

B las José Sánchez, casa calle del Romo, herrenal como 
¿le medio celem ín en el Pozo de la Cendra, y otro herrenal en Cañada Linares.Ana Rojas y otros, haza en los Majuelos > casa calle 
gaptarranas, media haza en Cañada Orejón.Doña Bárbara Moreno y  su hermano D. Antonio, sexta 
parte de huerta llamada de la Monja, sexta parte de casa ¿alie Alhóndiga, pedazo de cerca en la Cruz del Doctor, sexta parte de haza llamada la Jaragana, y  sexta parte de ‘haza de seis fanegas en la Motilla.Andrés Jerónimo Pedrajas, viña en los Ruedos de 
Añora, otra en el camino de Villaralto, otra en Guadar- 
rarnilla y su herrenal en la calle de Cantarranas de la villa de Añora.

María y  Juliana Rubio, un prado junto al tinte de las 
Encrucijadas, otro prado en el mismo sitio , una cerca en el Descansadero , haza en Labrado Moreno y  otras varias.

D. Joaquín Moreno, suerte de olivar en las Trévedes 
y  media haza en Guadarramilla.Blas y  Ramón Herrero, tercera parte de cercado en la 
Loma y baza en el Llar o de la Herrera.D, Andrés Gonzalo Peralbo V otros , haza en cerro Carpintero, de cuatro fanegas, y Viña inmediata á la villa 
de Añora.D. Bartolomé y  Doña Luisa Herruzo, media cerca en 
la Cruz del Doctor, otra media en el callejón de Aleara- cejos, una cerca en las Escoronadas, haza en arroyo Hon- 
dillo y otras varias.Francisco Ruiz Cardeña , dos terceras partes de haza en el Pozo de Llora Hormigas, dos tercios de casa calle 
Castillejo, dos tercios de haza en Hernán Muñoz y dos ter
cios de cerca en la Morra.Francisco Calero Franco, suerte olivar en las Trévedes, 
tercera parte de casa en la calleja que de la de Andrés Peralbo va á la de la Fuente, y  parte .de casilla en el oli
var del Rincón.Josefa Dueñas y  otros, un herreñal en San Bartolomé.Francisco López, olivar en los Llanos de Villaharta.Juan González, medio lagar en Nava de Vacas, un cor
ral de verde en la calle Nueva, haza en el camino (te Dos Torres, casa calle Juan Torrico y su hermano José González, la mitad de dicho lagar, una cerca en los Llanos, un corral de verde junto á San Bartolomé, cuarta parte de 
casa calle Juan Torrico.Pedro Cabrera, de ocho fanegas y  siete celemines, 
una haza.Martin José García, haza en la Atalaya. *Doña Isabel Valero, un cercado llamado del Cbozon, 16 vigésimas partes de casa calle Alhóndiga, medio molino llamado del Cubo en Guadarramilla, media cerca lla
mada la Pabona, parte de casa-tinte calle Pedrajas y un  cercado en el Rodeo; y D. José Cabrera Valero, cercado en los Llanos del Pilar ; María Josefa Moreno, cercado de 14 fanegas en la Dehesa, una casa calle Empedrada, y un 
cercado en los callejones de la Virgen de Luna.Pedro Valero, cerca en el Pozo de la Gorda, pradillo llamado del Pozo, casa en lá plazuela del Doctor y una 
cerca llamada de los Toriles de Tela.Juan Muñoz Moreno, cercado en la Piedra Escrita y  
otro en el camino de la casa de la Coba.Juan Muñoz Moreno, cerca llamada laCHonda y otra 
contigua á la anterior.María del Cármen Valero, cerca en el quinto de las Morrillas, media casa calle del Nieto, cuarta parte del molino del Cubo, tres cuartas partes de herreñal en Ca
ñada Linares.José Moreno, haza llamada del Retamal, casa calle del Nieto, parte de casa calle Andrés Peralbo , medio molino del Cubo.

Catalina Peralbo, cercado en los Granadillos.Catalina Moreno, dos cercados en la Motilla.Vicente Caballero, haza en la venta del Puerto.Doña Columba Villareal, media haza de tres fanegas, Otra de seis en la Léala, otra de tres en cerro Carpintero, un desmontado en las Navezuelas, una haza en la huerta de la Monja, un pedazo de tierra de 10 fanegas en el Mo- 
hedano y  media casa calle Iglesia.D. Matías Pozuelo, un desmontado.Sabina Moreno , haza en las Gavias, otra llamada Pata de Gallina, otra en Pata Gallina, medio cercado en el arroyo del Muerto , un cercado en Cañada del Bajo, otro en la Gimena, otro en la Panadera y otros varios.

Alfonso Anago, una viña.Micaela García Prieto, un prado en el arroyo de Casas; sexta parte de cercado en la Fuente Nueva y  otro cer
cado en el mismo sitio.Ana García, sexta parte de cercado que llaman los 
Morales, y  mitad de otro que llaman de Martinito.. María Gómez, mitad de una casa, un prado en el arroyo de Casas, media cerca llamada de los Morales , una haza de ocho fanegas, y mitad de una casilla que se halla en esta última haza.

Doña Josefa Herruzo, viña en Cañada Honda, otra de 10 fanegas en Guadarramilla, otra de cinco, linde al huerto del Valladar, una cerca en el arroyo de los Alamos, una haza que llaman de Pozo Calero, y  una haza de 16 fanegas en la Lagunilla.
Doña Joaquina Velez, un cercado.D. Antonio Corchado, olivar en Navezuelas Altas.
Ana C e ju d o , cercado en la Loma del Moreno.Juan Fernandez, pedazo de terreno en la Gargantilla.
D. Eduardo Concha, pedazo de terreno en el rio de Cuzna.
José Fernandez, un cercado en Cerro Alto, y  á Don Joaquín Calero, cercado en las Mimbreras, un herrenal en dicho sitio, y parte de huerta en los ruedos de Aleara cejos.
Ana Espejo, una haza de tres y  media fanegas y  cerca que llaman de la Encina.

( Se contimará,)

Adm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Ciudad-Real.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. José 
Fernandez, Administrador de Rentas Estancadas que fué de Piedra-Buena en el año de 1853 , ó á sus herederos si hubiese fallecido, para que en un termino breve se presente á ingresar en la Tesoréia de Ha cienda de esta pro
vincia la en tid ad  de 260 rs. qne le resultaron de alcance por sellos de Correos , con más el 6 por 100 anu a l, con 
arreglo al art. 15 de la ley dé Contabilidad de 20 de Febrero de 1850; teniendo entendido que si trascurridos los 
tres emplazamientos que determina el art. 125 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de Se-* tiembre de <85i no lo verifica, se procederá en el expe
diente á lo que disponen los artículos 126 y siguientes dé dicho reglamento.
_ Liudad-Real 7 de Julio de 1864. ==El Administrador, Diego A. Rovés. 131— %

Banco de la  Coruña.
Situación del mismo en 30 de Junio de 1864.

ACTIVO.
Rs. Cénts.

t Por efectivo m e-En Caja, j tálico................  2.963.238,23
(Por billetes.........  3.008.100
í Letras á negociar. 1.737.851,64 

E n c a r - ] Idem  ̂ cobrar.. 175.000 t e r a . . . (Efectos á cobrar i por cuenta cor- 
( ríente............ .. 765.591,65

Efectos descontados....................
Préstamos con garantía......... . . .  ..............
Propiedades del Banco....................................
Corresponsales deudores por saldo...........
Gastos de instalación y moviliario.............

5.974.338,23

2.678.443,29 4.973.207,99 3.186.900 
302.955,89 341.505,51 
4 38.290,42

47.592.640,33
PASIVO.

Capital..................................
Billetes emitidos.............................
Fondo de reserva................ ............................
Acreedores por cuenta corriente de laplaza.....................
Corresponsales acreedores por saldo.........Ganancias y pérdidas.............................

4.000.000
8.998.500

290.000
3.544.425,29

538.644,17221.400,87
47.592.640,33

Coruña 30 de Junio de I864.=S. E. dor de libros , Francisco G. Rodríguez.™ dor gerente, Eduardo de Vila y  L eón .«Y  
sario Régio, José Joaquin Barreiro.

ú 0 .= E lT en e-  
E1 Administra- B.#=*Ei Comi-

Situación del Banco de Zaragoza
en 30 de Junio de 4 864.

Reales vellón.
Caja.—Metálico. .........................................Cartera............................................................. ..
En poder de co rrespon sales.....................
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja de Descuentos Zaragozana en liqui-

6.208.392,02 
44.349.259.52 

4.312.888,98

1 d a c ió n .. . . . .  t # ..................
j Gastos ¿ e instalación.................. ................

Muebles y  enseres. .................. . . . . . . .Gastos de adm inistración*. . .  *................

1.005.58284.00048.000 144.827,04
6.382.960

59.592.909,56
PASIVO.

Capital del Banco...................
Billetes en circulación................... ........... ..Fundo de reserva...........................................
Cuentas corrientes de la pl aza. . . . . . . .Imposiciones á metálico con intereses á 

4 por 100 al año. . . . . . . . . . . . . . . . . . .Capital excedente dé la Caja de Descuentos Zaragozana en liquidación. Obligaciones á pagar por cuenta de dicha Sociedad........................................D iversos,..........................................................
Depósitos en efectivo ...................................Idem de efectos en c u sto d ia ...................

6.000.0009.855.8001.544.960852.881,57
33.984.008,67

805.087,43
101.788,60

1:228.383,59
22.0005.198.000

59.592.909,56
Zaragoza 30 de Junio de 1864.=E1 Interventor, M. 

Villacampa. =  V.* B.° =  El Comisario Régio, Manuel Ruiz del Portal.
Sociedad Española general de Crédito.

Estado de su situación en 30 de Junio de 1864.
ACTIVO.

Acci ones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Rs. vn .
Existencia en esta caja de Madrid y  sucursales... . , , . . . . . . . , , .  .......................
Cartera de Madrid y sucursales.. . , .  Varios deudores en Madrid y sucursales.

73.443.200
40.017.625,99 18 .t6 i:i5 7 ,43 
19.975.745,23

Rs. v n ......... 421.697.628,65
Ma s iv o .

Capital . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . " .  Rs. v n .
Varios acreedores en Madrid y  sucursales. 100 000.000 24.697.628,65

, Rs. v n ......... 421.697.628,65
Total activo .. Rs. vn . 121.697.628,65 
Idem pasivo ..... ............. 421.697.628,65

Igual.. . .  » »
El Director gerente, Angel de Ordoñez y  Pujol.*= V.* B.°=El Vocal de turno, Juan Rodríguez de Wlfe.

Compañía general de Crédito en España.
Estado de su situación en 30 de Junio de 1864.

ACTIVO.
E fectivo.. . . . .  *............................. Rs. vn. 7.944.677,06Cartera y  títulos...........................................  469.349.606,4 4Varios deudores.............................................  74.456.64 0,11
Acciones por emitir............ ...................... 266.000.000

Rs. v n . . , . . 514.750.893,31
PASIVO.

Capital...............................................Rs. vn.
Yarios acreedores.......................................... 399.000.000

115.750.893,31
Rs. vn ............... 514.750.893,31

El Jefe de Contabilidad, Bomiur.=V.° nistrador Director, L. Guilhun.
B.*= El Admi-

Sociedad general 
de Crédito M oviliario Español.

Situación en 30 de Junio de 4864.
Reales vellón.

Pn | Efectivo......................................* * f Cartera y  títulos......................En poder de varios....................................Diversos............................. .............................
Acciones..........................................................

10.010.158,36 135.927.345,77 
335.697 608,93 

861.721,17 45.600.000
528.096 834,23

Capital. ...........................................................Cuentas corrientes,......................... .. 456.000.000
72.096.834,23

528.096.834,23
S. E. ú O. — Conforme.™El Jefe de Contabilidad, F. Lenz.=El Secretario general, A. de Habul.

Crédito Comercial de Jerez de la F rontera.
Estado de su situación en 30 de Junio de 4864.

ACTIVO.
Acciones......................................... Rs. v n . 8.000.000
Caja...................................................................  2.364.980,74Diversos deu d ores................... .................. n  .419.334,27

21.781.312,01
PASIVO.

Capital.............................................Rs. v n .Varios acreedores................................ .. 12.000.000
9.781.312,01

21.781.312,01
Jerez 30 de Junio de 1864.«=E1 Tenedor de libros, Joaquín de Segura.==El Director, Consejero, Juan J. Sánchez y Balbás.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°— Por el presente y en virtud  de acuerdo del Ilmo. señor 
Ministro Jefe ele la Sección sétima de este T ribunal, se c ita , lla
ma y emplaza por prim era vez á los herederos de D. Francis
co Ignacio de Feliú, comisionado subalterno que fué del crédito 
público de la provincia de G erona, cuyo paradero  se ignora, á 
fin de que en el térm ino de 30 d ias, que em pezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e ta , se presen ten en 
esta Secretaría general, por si ó por medio de encargado, á reco
ger y contestar el pliego de reparos ocurridos en e le x á m e n  de 
la cuenta de anualidades y  vacantes de aquel Obispado co rre s
pondientes al año 1818; en la inteligencia que de no verificarlo 
les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 15 de Julio de 1864.=José Fullós. 281—2

Tribunal de Cuentas del Reino.-^-Secretaría general.—Nego
ciado 2 .°—Por el presente y en v irtu d  de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Felipe Ortiz de B arron, 
guarda-alm acén de la fábrica de salitres de esta corte  en el año 
de 1819,0 sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á fin  de que 
en el térm ino de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e ta , se presenten en esta Secre
taría genera!, po r sí ó por medio de encargado, á recoger y con 
testar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuen
ta del referido ramo de salinas correspondientes al expresado 
año de 1819; en la inteligencia que de no verificarlo des p ara rá  
el perjuicio que haya lugar.

M adrid 15 de Julio de 18 64 .=  José Fullós. 282—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego
ciado 2.°—Por el presente y en v irtu d  de acuerdo del Ilmo, se
ñ o r M inistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza p o r segunda vez á D. Tomás In fan te , Admi
n istrador-tesorero  in terino  que fué de Cruzada en el Obispado 
de Cuenca en 1814, ó sus heredero s, cuyo paradero  se ignora, 
á fio de que en el térm ino de 40 dias, que empezarán á contar

se á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e ta ,  se presente 
en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado , á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exá
m en de la cuenta del aum ento en la limosna de los sumarios de 
la Santa Bula en dicho Obispado y Priorato de üclés del año c i
tado de 1814 ; en la inteligencia que de no verificarlo les para 
rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 15 de Julio de 18 64 .=  José Fullós. 283—2

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez de prim era instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á José María 
Angulo y  José Tejero Martin p ara  que dentro de nueve dias

I que p o r tercero y  último término se les señala comparezcan en 
la audiencia de dicho señor, sita en el piso b a ja  de la casa n ú 
mero 6 , calle de la U nion, á practicar una diligencia en éaüsá 
criminal que se sigue contra los mismos por lesiones ; bajo a p er
cibimiento de que no verificándolo les p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar. 257

Por el presenté y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez de prim era instancia"del distrito de 
la inclusa, se cita, liamá y" empláza á Ramón Rodríguez Miranda 
para que dentro de nueve di as qué por prim er térm ino se le se
ñala, contados desde la publicación de este edicto en la G ace ta , 
comparezca en la audiencia del Sr. D. Eugenio Miranda y Prie
to , Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, que la tiene de diez ó dos de la tarde  en el piso bajo de 
la casa núm. 6. calle de la Unioú , á practicar una diligencia en 
causa que se sigue contra el Rodríguez por lesiones ; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le parará  el perjuicio que 
haya lugar. 258

P or el presente y en virtud de providencia del S r. í). E u
genio Miranda y P rie to , Juez de prim era instancia del distrito  
de la Inclusa de esta cap ita l, se cita , llama y emplaza á Fran
cisco Fernandez Vázquez para que dentro de nueve dias que 
por prim er térm ino se le señala, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e ta  , se presente en la audiencia de di
cho señor, que la tiene en el piso bajo de la casa núm, 6 , calle 
de la Union , de diez á dos de la tarde , á oir una notificación eh 
causa que se sigue al mismo y  otros por hu rto ; bajo apercib i
miento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 2 59

Tribunal de Comercio de M adrid.— En v irtud  de lo m andado 
por el mismo en providencia asesorada del dia 9, se-cita, llama 
y emplaza por el presente en forma.á D. T. Deehery, de nación 
francés, que se dice ha vivido ó trabajado en lá im prenta sita en 
la calle de Cervantes, núm. 17, y cuyo actual domicilio se igno
ra , para que en el término' de Ocho dias útiles desde el siguiente 
al en que se inserte este anuncio en la G a c e ta  oficial del Gobier
no comparezca en la Escribanía principal del referido Tribunal, 
sito plazuela de la Aduana V ieja, núm. 2, á p resta r el reconoci
miento de las firmas, puestas en dos letras 1.a y 2 .a de cambio que 
expidió á la órden de D. Alejandro Motaud en esta corte el 30 de 
Mayo del año último por la cantidad de 2.994 frs. 39 cénts., ca r
go de Mr. N erváisse; bajo apercibim iento que en otro caso se 
acordará lo demás que haya lugar. 299

Eu virtud  de providencia del Sr. D. Juan  Fernandez Palma, 
Juez d e 'p rim era  instancia del distrito de  la Universidad de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Calle
ja, se cita, llama y emplaza al Sr. Conde de Castellá. para que en 
el término de cinco días qué por segunda vez se le señala com
parezca en dicho Juzgado y  Escribanía á contestar la demanda 
que contra él ha deducido D. Pedro María del Castillo, como so
cio gerente  de la compañía mercantil establecida en esta plaza 
bajo la razón social Pedro María del Castillo y compañía sobre 
pago de 14.432 rs. y sus intereses; bajo apercibim iento de que 
trascurrido dicho térm ino sin verificarlo se le declarará  en re
b e ld ía e n te n d ié n d o se  las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado, y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Julio de 1864.=Calfeja. 297

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra  , Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta ca
p ita l, refrendada por el Escribano actuario D. Pascual Esteve, 
se saca á pública subasta cotpo procedente de juicio ejecutivo 
una casa situada en la villa de Herencia y su calle de la Vereda, 
número 6 ; linde otras de los herederos de Nicomedes Morotes y  
Simón García E scribano, tasada en 8.274 rs. Para el remate de 
dicha finca se ha señalado el dia 8 del próximo mes de Agosto, á 
las doce de su mañana , en la sala de audiencia de dicho Sr. Juez, 
sita en el pisó bajo de la Territorial de esta corte. 294

D. José Agustín M agdalena, Juez de prim era instancia de es
ta invicta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que habiéndose solicitado á instancia de D. Juan 
Ignacio de Sierra Sesúmaga la posesión de un patronato ó cape
llanía la ica l, se dió un auto que copiado á la letra es como 
sig u e :

Auto.—En la villa de Bilbao, á 17 de Mayo de 1864, el Sr. Don 
José Agustín Magdalena , Juez de prim era instancia de la misma 
y su partido; habiendo visto los autos que se siguieron en este 
Juzgado y po r testimonio de D. Juan Antonio de Uribari i sobre 
adjudicación de los bienes de la capellanía merelega fundada por 
D. Juan de S ierra, Canónigo provisor que fué de la Santa Iglesia 
catedr al de Tuy, entre D. Domingo de Ugarriza, P resbítero bene
ficiado que fué del valle de Orozco; D. Juan José de Goya Olarte, 
D. Segundo Ellacuria y D. Francisco Ugarriza, sobre mejor dere
cho á la obtención de los bienes de la l eferida capellan ía:

Resultando que seguido el pleito por los tr ámites legales , se 
dictó sentencia por este Juzgado en 1.° de Abril de 1845, por la 
que se adjudicaron al P resbítero  D. Domingo de U garriza todos 
los bienes pertenecientes á dichaj capellanía , m andándose que se 
le diese la posesión judicial de los mismos:

Resultando de la partida de defunción que se acompaña que  
el Presbítero D. Domingo de U garriza , último poseedor de di
cha capellanía, falleció en el valle de Orozco el 19 de Diciem
bre  de 1863:

Resultando de la certificación auténtica del Presbítero D. P e
dro José de M adariaga, C ura-recto r de la parroquial de San Bar
tolomé de  la villa de Villaro y Vicario foráneo del partido  de A r- 
ra tia , que D. Juan José Ignacio de Sierra Sesúmaga es natural 
d é  esta v illa , en este Señorío', y  Sacerdote, como que ejerce el 
cargo de Coadjutor de la referida parroquia, así como desempeñó 
eí de Beneficiado, Cura párroco de la de San Bartolomé de la An
teiglesia de Aíonsótegui de la insinuada V icaria :

Resultando que por m uerte del expresado D. Domingo t a r 
riza se halla vacante la capellanía merelega fundada por D. Juan  
de S ierra:

Considerando que D. Juan * Ignacio de Sierra Sesúmaga ju s
tificó su parentesco y  entronque con D. Juan de S ierra , fundador 
de la insinuada capellanía, según aparece del árbol genealógico 
que se halla al folio 42, y de la compulsa que trajo  á los autos 
para probar su parentesco existente al folio 327, np pudiendo ad 
judicársele entónces la memorada capellanía por no ser Sacerdote, 
requisito indispensable según la fundación:

Considerando que m uerto el poseedor de un vínculo, pa tro 
nato ó capellanía laical, pasan por ministerio de la ley los bienes 
que pertenecen al mem orado vínculo al que deba suceder en su 
goce,

P o r ante mí el Escribano dijo que debía m andar y man
daba que se dé posesión de los bienes que constituyen la dota
ción de la referida capellanía, fundada por D. Juan José de Sier
ra , Canónigo Provisor que fué de la Santa Iglesia catedral de 
T u y , al presbítero D. Juan Ignacio de S ierra Sesúm aga, con to
dos los frutos y rentas que haya producido desde la m uerte del 
último poseedor, sin perjuicio de tercero  de m ejor derecho; y 
dada que s e a , se publique por edictos que se fijarán en esta ci
tada villa, donde radican la m ayor parte  de los b ienes, en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d rid , para que 
si alguna persona se crey ere  con derecho á reclamar contra di
cha posesión, lo verifique dentro de 60 dias por medio de P ro 
curador con poder bastante, que se le oirá y  adm inistrará justi
cia en lo que la tu v ie re , y pasado habrá de am pararse en ella 
al mencionado D. Juan José Ignacio de S ierra Sesúmaga, como se 
ordena en el art. 701 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo proveyó, mandó y firmó el expresado Sr. Ju e z , de 
que doy fe .= Jo sé  Agustín M agdalena.=A nte m í, Ferm ín María 
de Ugarte.

Y en su vista di la posesión r e a l , corporal, vel q u a s i , al ci
tado D. Ignacio de los bienes que quedan citados: por tanto cito, 
llamo y emplazo para que si alguna persona se c rey ere  con d e 
recho á reclam ar contra dicha posesión lo verifique dentro de 
60 dias por medio de Procurador con poder b as ta n te , que se le 
oirá y  adm inistrará justicia en lo que la tuv iere , y  pasado ha
b rá  de am pararse en ella al mismo, como se ordena en el ar<* 
tículo 701 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Bilbao á 9 de Julio de 1864.=José Agustín M agda
l e n a ^  Por m andado de S. S., Ferm ín María de Ugarte. 295

Con exhorto del Juzgado de prim era instancia del distrito de 
la Lonja de Palma de M allorca, cuyo cumplimiento se ha acor
dado por el del distrito de la Inclusa de esta corte, se rem ite pa
ra su publicación el edicto siguiente:

«D. Francisco de M adrid Dávila, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Lonja d e  la ciudad de Palma de Mallorca.

P o r el presente se cita, llama y emplaza á todo el que se con
sidere con derecho al fideicomiso ordenado por D. Antonio Llull 
y Varell, Presbítero, natural y vecino de esta c iudad, que falle
ció el dia 22 de Noviembre de 1777, poseído últim am ente por 
D. Manuel López y  López Mascaró, natural de Barcelona y  ve- 
ciño de M a d rid . en donde falleció el dia 25 de Marzo de 1863, 
acuda á deducirlo dentro del térm ino de 30 dias que se señalan 
por este p rim er edicto en el expediente promovido por Doña 
M argarita López y López sobre sucesión al mismo fideicomiso,

que radica en este Juzgado de prim era instancia y  Escribanía del 
infrascrito; en la inteligencia que les para rá  el perjuicio que ha
ya lugar si pasase dicho térm ino sin haberlo verificado.

Palma de Mallorca 9 de Julio de 1864.=Francisco de Madrid 
D áv ila .= P o r su m andado, P ed ro  Antonio Tomás.»

Y para que tenga efecto la inserción en la G a c e ta  de esta 
corte, según lo m an dad o , firmo él presente.

M adrid 14 de Julio de 1864. =  El Escribano, por ausencia de 
de mi compañero Gasas, Francisco Muñoz. 296

D. Feliciano Laveron, Juez do prim era instancia del distrito 
de la Derecha de esta ciudad.
^  Hago saber que en este mi Juzgado y  Escribanía del actua
rio pende cierto expediente á instancia de Doña Manuela Millan 
y Cabal y de D. Vicente Vicente Izquierdo, vecinos de esta ciu
d a d , sobre liberación de una hipoteca de 19.554 r s . , constituida 
sobre casa de su propiedad, núm. 7, calle Horno del V einti
cuatro , á favor ’de D. Juan Raimundo O chayta, y por escritu
ra que otorgó D. Joaquin Millan y Segovia, su p a d re , á 15 de 
Mayo de 1824, ante D. Rafaél Fernandez de C añete, Escribano 
que fué de este núm ero; y  en vista de la solicitud de los in te re 
sados, he dictado el auto que dice así:

Auto.—Por preséntádo este escrito con los documentos de 
que se hace mérito; y  de conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 381 de la ley hipotecaria , se concede el plazo de 66 dias 
para que dentro del mismo puedan los interesados en la hipote
ca cuya liberación se pretende deducir las acciones que les 
correspondan: anúnciese esta providencia por edictos que se 
fijarán en los sitios públicos de esta capital, y se publicarán en 
el Boletín oficial de esta provincia, D iarios y en la G a c e ta  de 
M ad rid  , uniéndose al expediente los ejem plares en que se haga 
la publicación.

Lo m andó y firma el Sr. D. Feliciano Laveron, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Derecha de esla ciudad de Cór
doba, á 4 de Julio de 1864.= Feliciano L averoa .= Joaquin  Rey He- 
redia.

Lo que se hace saber para que las personas que se conside
ren con derecho á la citada hipoteca se presenten en este Ju z 
gado d en tro  del término de 60 días á usar de la acción que crean 
corresponderles.

Dado en Córdoba á 8 de Julio de 1864.=Feliciano L avero n .=  
Por mandado de S. S . , Joaquin Rey y Heredia. 293

Juzgado de Hacienda d e 'la  provincia de Zaragoza.—Relación de 
las fincas que por falta de pago del segundo plazo han de su
bastarse ante dicho Juzgado el dia 6 de Agosto próx im o, á las 
once de so m añana, y en los de prim era instancia de T arazo- 
11a, Ateca, Calatayud, Daroca, Sos y B orja, conforme se dispo
ne en Real órden de 3 de Setiembre de 1862.

QUIEBRAS POR PLAZOS VENCIDOS.
Rústicas.—Beneficencia.—Menor cuantía.

Núm ero 687, 7.° del inventario.—Un corral con tierras proce- 
cedente del santuario de Moncayo, sito en términos de Grisel, 
partida de Corral nuevo, confrontante por N. con Valoría de T a- 
razona, por E. con Baltasar Tarazona, por S. con Saturnino T e
jero, por O. con Lázaro R am iro , de cabida de 4 cahíces, 4 hane
gas, qué componen 2 hectáreas, 59 áreas, 20 centiáreas; tasado 
en 2.480 rs .; y  capitalizado por la renta de 200 dada por los 
peritos en 4 500 rs., se saca á subasta ppr la cantidad de 10.800 
reales, importe de lo que falta que pagar del total por que le fué 
adjudicado al quebrado: tipo de la subasta 10.800 rs.

En conform idad á lo que dispone la Real orden de 3 de Se
tiembre de 1862, el com prador de esta finca satisfará al contado 
3.600 r s . , importe de dos plazos vencidos y el que vence en 7 
de Mayo próxim o, y la diferencia de la suma en que se rem ate 
en seis plazos iguales, á satisfacerlos con el intervalo de un año, 
á contar desde la fecha en que se verifique el citado pago, que 
es el débito del quebrado D. Jacinto Abisat, que la subastó en 
11 de Diciembre de 1860 por la cantidad de 12.000 rs ., quedan
do este responsable á cubrir también y en una sola vez la di
ferencia que resulte entre  el nuevo y el anterior re m a te , así co
mo los gastos .del segundo, conforme á la citada Real órdeD.

Instrucción pública inferior de Badules.— Urbanas.
Núm. 121 , 7.° del inventario.— Un palom ar procedente de 

Instrucción pública, sito en Badules , camino de la Lom a, con
frontante con heredad de Pedro Peinado, cerrado del Magiste
rio y Patricio Lacasa. Consta su superficie de 42 varas cuadra
das de sitio, que componen 25 metros cuadrados; tiene que dar
le paso Patricio Lacasa por su heredad ; fué retasado en 1.200 
re a le s , y capitalizado por la renta de 80 rs. dada por los peri
tos en 1.440 , se saca á subasta por los 1.080 rs. , importe de lo 
que falta que pagar del total por que fué adjudicado al quebrado: 
tipo de la subasta 1.080.

En conformidad á !o que dispone dicha Real órden, el com
prador de esta finca satisfará al contado 120 rs., importe dei pia- 
zo vencido, y la diferencia de la suma en que se remate en ocho 
iguales á satisfacerlos con el intervalo de  un año en cada uno, á 
contar desae la fecha en que verifique el citado pago , que es el 
débito del quebrado D. Bartolomé Tobajas, que la subastó en 21 
de Febrero de 1862 por la cantidad de 1.200 rs., quedando este 
responsab’e á cubrir tam bién y  en una sola vez la diferencia 
que resulte en tre  el nuevo y anterior rem ate, así como los g a s 
tos dei segundo, conforme á Real órden .

Propios,
Núm. 278, 107 del inveutario.—Un horno de pan cocer, p ro

cedente de los propios de Abanto, sito en la calle del Horno de 
dicho pueblo: confrontante con era de Manuel Hernández y vía 
pública. Consta su superficie de 105 varas cuadradas, que com 
ponen 62 m etros, 57 decímetros; tiene un sitio de corral de 119 
varas aragonesas, que equivalen á 70 m etros, 92 decímetros. Lo 
llevaba en arriendo Mariano Peiró  en 1.400 rs. que pagaba en 
31 de Diciembre; capitalizado en 25.200, y  tasado en 4.100rs., se 
saca á subasta por los 6.480, im porte de lo que falta que pagar 
del total por que le fué adjudicado al quebrado: tipo de la subas
ta 6.480 rs.

En conformidad á lo dispuesto en la referida Real ó rd en , el 
com prador de esta finca satisfará al contado 2.160 rs., im porte de 
tres plazos vencidos, y la diferencia de la suma en que se rem ate 
en seis iguales á satisfacerlos con el intervalo de un año cada uno, 
á contar desde la fecha en que verifique el citado pago, que es 
el débito del quebrado D. Florentin Salvador, que la subastó en 
27 de Noviem bre de 1860 por la cantidad de 7.200 rs., quedando 
este responsable á cubrir también y en una sola vez la diferencia 
que resulte entre  el nuevo y anterior rem ate, así como los gas
tos del segundo, conforme á citada Real órden.

Núm. 89,94 del inventario.—Una casa sita en la p^aza del pue
blo de Monreal, procedente de sus propios; confronta con casas 
de Ayuntamiento y de Zacarías Enguita. Ccnsta su superficie de 
90 varas cuadradas de sitio, equivalentes á 53 metros. Tiene solo 
piso bajo, que consta de patio, cocina y un cuarto , y  tiene paso 
por el postergado de la p laza, capitalizada po r la renta  de 120 
reales vellón, dada por los peritos en 2.160 rs., y tasada en igual 
cantidad de 2 160 rs. vn., se saca á subasta en 1.944,90 rs., im
porte de lo que falta que pagar del tota! por que le fué ad ju d i
cada al qu eb rad o : tipo de la subasta 1.944,90 rs.

En conformidad á la expresada Real órden , el com prador de 
esta finca satisfará al contado 432*20 rs., importe de dos plazos 
vencidos, y la diferencia de la suma en que se rem ate en siete igua
les á satisfacerlos con el intervalo de un año en cada uno, á con
ta r  desde la fecha en que verifique el citado pago por el débito 
del quebrado D. Mariano Domínguez, que la subastó en 6 de 
Marzo de 1860 por la cantidad de 2.161 r s . , quedando este res
ponsable á cubrir tam bién y  en una sola vez la diferencia que 
resulte entre el nuevo y anterior remate, así como los gastos del 
segundo, conforme á citada Real órden.

Rústicas.
Núm. 4 88,19 del inventario.—Uoa dehesa ó terreno común, 

procedente de los propios de M orés, sita en la partida de Tras- 
mon, confrontante N. dehesa del L ugar, ú hoya del Molino, E. 
térm ino de Purroy, S. térm ino de Sabiñan, O. dehesa de la Car
nicería. De cabida de 90 yugadas tierra  inculta, que componen 51 
hectáreas y 30 áreas; capitalizada por la renta de 300 dada por 
los peritos en 6.750, y tasada en 7.800 rs. vn.: se saca á subasta 
en 7.200 rs., importe de loque falta que pagar del total por que 
le fué adjudicada al quebrado: tipo de la subasta, 7.200 rs.

En conformidad á lo que dispone la mencionada Real órden, 
el com prador de esta finca satisfará al contado 4.600 rs., im porte 
de dos plazos vencidos, y la diferencia de la suma en que se re 
mate en siete iguales á satisfacerlos con el intervalo de un año 
cada uno, a contar desde la fecha en que verifique el citado pa
go, que es el débito del quebrado D. Mariano Domínguez, que la 
subastó en 19 de Febrero 1861 por la cantidad de 8.000 rs., que
dando é íte  responsable á cubrir en una sola vez la diferencia que 
resulte entre  el nuevo y an terio r rem ate, así como los gastos del 
segundo, conforme á citada Real órden.

Núm. 143,459 del inventario.—Un monte procedente del pue
blo de Pozuela, sito en la partida de Martin de A gón, térm ino 
del mismo; confrontante con N. E. y  O. con pasos de ganado y 
por S. con Juan Fernandez Castillo. De cabida de 6 cahíces, una 
fanega, que equivalen á 3 hectáreas, 50 áreas, 44 centiáreas; tasa
do en 326, y capitalizado por la renta de 16 dada por los peritos 
en 360, se saca á subasta por los 1.800 rs ., importe de lo que 
falta que pagar del total por que le fué adjudicado al quebrado: 
tipo p a ra la  subasta 1.800 rs.

En conformidad á lo dispuesto en dicha Real órden, el com

prador de esta finca satisfará al contado 600 rs., im porte de tre s  
plazos vencidos, y la diferencia de la suma en que se rem ate en 
seis iguales á satisfacerlos con el intervalo de un año cada uno, 
á contar desde la fecha en que verifique el citado pago, qué és el 
débito deí quebrado D. Mariano Domínguez, que la subastó en 42 
de Diciembre de 1860 por la cantidad de 2.000 rs., quedando este 
responsable á cubrir tam bién y  en una sola vez. la diferencia 
que resulte entre el nuevo y an te rio r remate! así como los gas
tos del segundo, conforme á citada Real órden.

Núm. 531,160 2.° dél inventario.* Un trozo de m onte'p roceden
te de Longás, sito en sus térm inos,.partida de Solano a lto , con
frontante por N. S. y O. con labores y por E. con pard ina de  Sa- 
lafuente. De cabida de 7 cahíces, 2 fanegas, que componen 4 hec
táreas, 14 áreas: contiene pinos: capitalizado fK>r la renta calcu
lada de 1 rs. en 457,50, y tasado en  180, se saca á subasta por los 
1.170 rs„ im porte dé lo que falta que pagar del total po r que le 
fué adjudicado al quebrado: tipo para la sub asta ,,4.170 rs.

En conformidad á lo que dispone dicha Reai órden, el com pra
dor de esta finca satisfará al contado 260 rs., im porte de dos pla
zos vencidos, y la diferencia de la suma en que se rem ate en siete 
plazos iguales á satisfacerlo en el intervalo de un año, á contar 
desde la fecha en que se verifique el citado pago , que es el d é 
bito del quebrado D» Antonia P eg , que la subastó en 5 de E nero  
de 4861 por la cantidad de 1.300 rs., quedando este responsable á 
cubrir también y en una sola vez la diferencia que resulte en tre  
el nuevo y anterior rem ate, así como los gastos del segundo, con
forme á la citada Real órden .

Núm. 511, 2.° del inventario.—Una porción de debesa proce
dente de los propios de Sos sita en sug térm inos, partida  de Na
vas del M edio, confrontante N. dehesa de  Baradoz, E . monte de 
Buscalapueyo, S. rio Ousilla, O. prim era porción de dicha dehesa. 
De cabida de 40 cahíces, que componen 23 hectáreas, 83 áreas, 
93 centiáreas. Esta porción empieza d^sde la línea recta  fóhnada 
hasta el corral de D. Antonio Lacosta y rio O usella; tasada en 
4.236, y capitalizada por la renta calculada de 494 en 41.415, se sa
ca á subasta por los 18.000 rs., importe de ío  que falta que pagar 
del total por que le fué adjudicada al quebrado: tipo para  la su
basta 18.000 rá.

En conformidad á lo que dispone la mencionada Real orden , 
el com prador de esta finca satisfará al contado 6.000 rs .,  im porte 
de dos plazos vencidos y el que vence erí 6 de Mayo próxim o, 
y la diferencia de la suma en que se rem até en s&k, plazos.igua
les á satisfacerlos con el intervalo de un año en cada uno, á 
contar desde la fecha en que se verifique el citado pago, que es 
el débito del quebrado D. Jacinto A briat, que la subastó eh 9 de 
Enero de 1861 por la cantidad de 20.000 rs.; quedíando esté Res
ponsable á cubrir también y en una sola vez la diferencia que 
resulté entre  el nuevo y anterior rem ate , así cómo los gastos 
del segundo, conforme á citada Real órden.

Núm. 489, 59 del inventario.—Un monte blanco procedente 
de los propios de C ala tayu d , sito en térm inos de esta ciudad y 
barrio  de T o rre s , partida  de Monte blanco, confrontante 1N. 
acequia de la Hombría de E scarabajosa , E. acequia de lo^C eri- 
llares, S. acequia de V alderam o, O. Las T ab las; de cabida de  
4 98 yugadas tierra  incu lta , que componen 410 hectáreas y una 
área; tasado en 6.230, y capitalizado p o r la renta calculada de 
400 en 9.000 rs. vn., se saca á subasta por los 21.960 rs. vn., im
porte de lo que falta que pagar del total en que le fué adjudica
do al q u eb rad o : tipo de la subasta 24.960 rs.

En conformidad á lo que dispone la mencionada Real órden. 
el com prador de esta finca satisfará al contado 4.480 rs., im porte 
d e  dos plazos vencidos, y la diferencia de la suma en que se re 
mate en siete iguales á satisfacerlos con el intervalo de un año 
en cada uno, á Contar desde la fecha en que verifique el c itado 
pago, que es el débito del quebrado D. Simón Cabezo, qué la 
subastó en 49 Febrero  4861 por la cantidad de 24.400 rs., que
dando este responsable á cubrir también y en una sola vez la 
diferencia que resulte eDtre el nuevo y anterior re m a te , así co
mo los gastos del seg und o , conforme á citada Real órden.

Núm. 4 43,171 del inventario.—Una dehesa llamada, d e  Car
nicería, procedente de los propios de M agallon, sita en la p a rti
da de Valm ayor , térm ino de este p u e b lo , confrontante por N. 
con Sixto Olmedo, por E. con camino de Plasencia, por S. con 
paso de Vargas y por O. con monte común. De cabida de 292 
cahíces tierra  inculta, que componen 467 hectáreas, 6 áreas, 64 
centiáreas. Lo llevaba en arriendo D. Juan Antonio Milagro en 
800 rs. que paga en 1.° de Enero ; lasada en 16.900 rs., y capi
talizada en 18.000 rs. yd., se saca á subasta por los 444.000 rs.^ 
importe de lo que falta que pagar del total por que le fué adju
dicada al quebrado : tipo de la subasta 144.000 rs.

En conformidad á lo dispuesto en la referida Real ó rd e n , el 
com prador de esta finca satisfará al contado 32.000 rs.. importe de 
dos plazos vencidos, y la diferencia de la suma en que se rem a
te en siete iguales á satisfacerlos con el intervalo de ún año en 
cada uno á contar desde la fecha en que verifique el citado p a g o t 
que es el débito del quebrado D. Rafaél Millan, que la subastó en 
4 2 de Abril de 1861 por la cantidad de 160.000 rs., quedando este 
responsable á cubrir también y en una sola vez la diferencia 
que resulte entre el nuevo y anterior rem ate , así como ios gas
tos del segundo, conforme á citada Real órden.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; deb ien
do tener presente que el Juzgado de Hacienda se halla instalado 
en esta capital, calle de Constantino, núm. 37, piso tercero, segun
da habitación.

Zaragoza á 4.a de Julio de 1864 =A tanasiu T u ñ v ü .= P q r m an
dado de S. S., Mariano Higueras. 24

D. Juan Manuel Romero, Juez de prim era instancia de la vi
lla y  partido  de V ivér.

Por el presente hago saber que po r S. E. la Sala de gobier
no de la Audiencia territo rial de Valencia se ha m andado se pu 
blique por edictos de nueve en nueve dias y  por término de 30 
la solicitud de cancelación de fianza de D. Francisco F órnas, ve
cino de esta villa, á fin de que los que tengan que deducir algu
na reclamación contra el P rocurador de este Juzgado D. Miguel 
Moliner lo verifiquen den tro  del térm ino de  30 dias.

Dado en V ivér á 44 de Julio de 4864 .= Juan  Manuel R pm e- 
r o .= P o r  su mandado, Juan Francisco Lapesa. 261—3

PARTE N O  OFICIAL.
EXTERIOR.

Los viajes de los Soberanos y de los hombres de 
Estado sirven de asunto á los periódicos y á las per
sonas que dedican su preferente atención á la políti
ca.‘Con este motivo circulan diferentes rumores que 
mencionamos á continuación.

Correspondencias de Bruselas indican que el Rey 
Leopoldo saldrá hoy 19 para Vichy, donde celebrará 
una entrevista con el Emperador de los franceses. Se 
ignora si este viaje tendrá relación con los asuntos 
generales de Europa, con las dificultades parla
mentarias de Bélgica, ó con las cuestiones de familia 
entre las cortes de París y Bruselas.

El Emperador de Rusia ha visitado á la Reina 
Madre de los Países-Bajos, tia de Alejandro II, en el 
Palacio de Huisteinboch, cerca deU trech , en cuyo 
punto se han reunido los individuos de la familia 
Real. De otros Soberanos decian que se hallarían en 
Holanda al mismo tiempo que el de Rusia, citándose 
entre ellos al Emperador y la Emperatriz de los fran
ceses y  al Rey de los belgas; pero estos anuncios han 
sido desmentidos. Alejandro II permaneció solamen
te 24 horas en los Países*Bajos, y su viaje ha tenido 
por objeto una visita familiar.

En Berlín se espera hoy por la mañana al Empe
rador de Rusia, quien después de una corta visita á 
la Reina en el Palacio de Babelsberg, continuará su  
viaje en el mismo dia.

Un despacho de Viena, fecha 16, anuncia que á 
petición de Dinamarca las Potencias alemanas han ac
cedido á una nueva suspensión de hostilidades hasta 
fin de mes. Las negociaciones para convenir en una 
base pacífica y llevar á cabo un armisticio se enta
blarán inmediatamente en Viena. Al efecto enviará 
Dinamarca un Plenipotenciario con el encargo de dis
cutir las condiciones de aquella con los Gobiernos de 
Prusia y Austria.

Anuncian de la Argelia la completa pacificación 
de las tribus que se habían insurreccionado en la 
provincia de Orán. Un despacho del General Deligny 
asegura que los Flittas se han rendido; que cada frac
ción de la tribu ha regresado á sus campamentos, 
y que los trabajos de la siega continuaban en todas 
partes.



Al tener conocimiento de estas noticias y de los 
■últimos hechos de arm as de las tropas francesas en la 
p rovincia de Oran, el Gobierno inglés encargó á Lord 
Cowley trasm itiera sus felicitaciones al del E m pe
rador con una diligencia que dem uestra las estrechas 
relaciones que existen en tre am bos naíses.

fNoticias de Constantinopla aseguran haberse acor
dado im portantes modificaciones favorables á los ca
tólicos de Oriente entre la Puerta y la Em bajada de 
F rancia , relativam ente á los convenios concernien
tes á la organización del Líbano. Estas nuevas dispo
siciones tienen por objeto asegurar con m ayor efica
cia los intereses de Vos cristianos en Siria.

INTERIOR,
M A D R ID .—Han sido ejecutados, según dice un co- 

leg a , los planos de la parte del Real Sitio del Buen R eti
ro  que trata de venderse para el ensanche de Madrid. 
Los terrenos están apreciados en 400 millones de reales.

  Anuncia un  periódico que entre las nuevas d iv e r
siones con que la empresa de los Campos Elíseos se pro 
pone am enizar sus funciones, parece que se cuenta el 
proyecto de las ascensiones aerostáticas para que los 
aficionados puedan contem plar á Madrid á vista de p á ja 
ro. Al efecto el globo expedicionario se elevará en la pla
ceta de frente del teatro ; pero quedando sujeto por m e
dio de una fuerte cuerda para completa seguridad de los 
aeronautas.

R EA L ACADEMIA DE LA HISTORIA.

DISCURSO
LEIDO POR EL SR. D. JOSÉ MORENO NIETO EN SU RECEPCION 
PUBLICA COMO ACADÉMICO DE NÚMERO KL 29 DE MAYO DE 1864.

S eñores: Todos le conocisteis y amásteis al ilustre 
guerrero  y esclarecido patricio cuya m uerte recuerda 
aun hoy llorosa la pa tria , al laborioso y diligente histo
riador que ha dejado vacío este puesto á que me levanta 
hoy vuestra singular benevolencia. ¿Por qué, siendo gran
de él y  de glorioso n o m b re , habéis llamado á sucederle 
a ljó v en  de oscura vida, falto de ciencia, de fama lite aria 
y  Re todo linaje de merecimientos? Queríais dar sin duda 
público testimonio de interés por ios esludios orientales, 
harto  puestos en olvido entre nosotros, y ¡cosa extraña! 
hásta de la juventud menospreciados; y concedéis como 
prem io á mis aficiones, que no debo decir á mis peque- 
ñas pasadas tareas, altísima honra otorgada hasta hoy co
mo últim a recompensa y rem ate de una vida consagrada 
al culto de ,las letras.—La obligación que me impone vues
tro  favor es grande y desigual por todo extremo á mis dé
biles fuerzas; mas sirvan en lugar de ellas el vivo anhelo 
que siento de m ostrarm e agradecido , y el propósito de 
consagrar al empeño qué contraigo en este dia todas las 
horas de vagar que me dén las ocupaciones de mi posición 
y  las prem iosas exigencias de la vida.

Y como prim era m uestra de mi buen deseo, voy á 
ocupar ahora vuestra atención con una reseña histórico- 
crítica de los historiadores arábigo-españoles. Pero ántes 
de venir á este asunto será bien decir algunas aunque 
pocas palabras de la historia entre los árabes orientales, 
cómo y cuándo nació, y qué fue ella en aquellas tierras 
de donde procedieron los andaluces.

En la época anterior al islamismo la tradición histó
rica tuvo un lugar preferente en las preocupaciones y el 
gusto de los árabes. Según podemos deducir de algunos 
testimonios conservados por respetables escrito res, fué 
costum bre general en ese pueblo reunirse para solaz y 
pasatiempo en sesiones por ellos llamadas Macamos, en 
que gentes á esto dedicadas relataban, ora las hazañas de 
héroes como Antar, tipo de la vida aventurera y caballe
resca de esa nobilísima raza, ora las disputas y contien
das de las varias tribus, y los hechos dignos de renom bre 
con que se ilustraban en ellas los guerreros. La gen al )- 
gía de cada familia y su historia era trasmitida t mbien 
como depósito sagrado de padres á hijos; y por tal modo 
en este pueblo, dotado de memoria maravillosa é indife
ren te  acerca de su porvenir y destino, tanto como cui
dadoso de su pa>ado, fué formándose una cadena no in 
terrum pida de hechos desfigurados á veces, es verdad, 
pero no nada fabulosos ni oscurecidos con absurdos en
gendros, como los de las mitologías de otros pueblos; y 
que si no pudieron formar la historia en tales tiempos en 
que era entre ellos desconocida la escritura y todo arte 
de composición en prosa, pero eran materiales que en su 
dia habían de servir en manos de Ibn-Gotaiba, Hamza- 
Alisfahaní y otros (para constru ir las de esas lejanas 
edades.

En los prim eros años que siguieron á la gran revo lu
ción obrada por Mahoma ocupáronse los árabes cási ex - 
elusivam ente en trabajos teológicos y canónicos, y esto 
con sentido y formas que nada tenían de científicos. La 
inteligencia del Koran con algunos estudios gramaticales, 
en cuanto eran necesarios para los trabajos de exégesis; 
el conocimiento de los hechos del Profeta y de todas sus 
sentencias y dichos no contenidos en el texto sagrado, y 
conservados cuidadosamente por los b ah ib sy  Tabiis, fue
ron  por entónces el estudio principal,sino  único,de aque
llos hombres severos: cosa n a tu ra l, como quiera que ha
cían su aparición en la historia por medio de un  movi
miento religioso. Pero tan fuerte excitación, producida en 
el genio y espíritu de una raza privilegiada como es á no 
dudarlo la raza aráb iga , y  en un momñnto crítico de su 
Vida, pues que venia á la sazón en que invadieron por 
todas partes la Península ideas y sentim ientos nacidos de 
civilizaciones más adelantadas, había de ocasionar, además 
dé los religiosos, también otros desarrollos en la esfera 
in terio r del espíritu.—Así fueron poco á poco apareciendo 
otros conocimientos y ciencias que las que eran resultado 
directo de la evolución religiosa, y  aun se presentó más 
adelante en tiempo de los Abasidas la ciencia racionalis
ta y cierta cultura espiritual extraña hasta entónces á toda 
la raza semítica, y que se producía en su seno bajo la 
inspiración de las ideas y la cultura helénicas.

La historia , que ya desde el principio venia prepara
da en cierto modo por los trabajos sobre la vida de Maho

ma y sus compañeros y  sucesores, lúe creciendo y des
envolviéndose , aunque á la callada y lenta mente. Las 
conquistas rápidas y  cási fabulosas de ese pueblo* y el és- 
pectáculo de otras naciones y gentes de costum bres y 
creencias tan diversas, debía despertar su curiosidad, é 
inspirarles el deseo de escribir los anales de esta época 
gloriosa de su vida. Y sucedió que cuando se hubo cal
mado un tanto el ímpetu de la propaganda y la conquis
ta , y cuando ai lado del movimiento religioso aparecieron 
nuevas necesidades y deseos, empezaron á recogerse los 
hechos narrados por los mismos conquistadores, y fué 
poco á poco ordenándose la historia en relaciones que se 
trasmi tian de unos á otros por enseñanza oral.—Porque 
es muy digno de tom arse en cuenta que los árabes tuvie
ron  por tiempos una repugnancia pardcular de reducirá  
escritura sussaberes.—Mas verificóse una novedad en esto 
á mediados del siglo II. a En el año 143 de la Hegira, dice 
Aldzahabí, empezaron los sábios musulmanes á poner por 
escrito las tradiciones, la jurisprudencia y la in terp re ta
ción del Koran Compusiéronse asimismo tratados de
gramática, y sobre el lenguaje y tam bién sobre la histo- 
ria y aventuras de los árabes del Desierto. Antes de esto, 
añade, los sábios hablaban de m em oria , y la enseñanza 
que comunicaban á sus discípulos estaba falta de orden; 
pero desde esta época fué más fácil la adquisición de co • 
nocimientos, y su conservación en la memoria se hizo 
más y más rara.» Como no podia ménos, la historia ver
dadera empezó tam bién á escrib irse, y aparecieron en 
ese tiempo ó poco después las obras de A bu-Ishak, de 
Alwakidi, del llamado Alkatib ó secretario de Alwakidi, 
de Abeladori, y sobre todo de A ltaban , autor de los gran
des anales arábigos de la época de Mahoma y tiempos 
subsiguientes: obras todas que fijaron definitivam ente la 
suerte de la historia, y dieron el modelo de composición 
que siguió por mucho tiempo entre los árabes esa c ien 
cia.—Semejantes trabajos en su forma y composición son 
unos verdaderos anales ó crónicas; son compilaciones de 
hechos, ó si decimos, de relatos unidos sin intención al
guna crítica ni oratoria, y referidos todos á sus autores 
por medio de una série de testimonios que iban enlazán
dose de unos en otros hasta su origen. La h is to ria , es 
verdad, tomó en esa misma época una forma más an i
mada en los trabajos de Almasudí, viajero, historiador y 
escritor insigne; pero á pesar de esto conservó el carác
ter de crónica hasta tiempos muy posteriores, en que se 
ve aparecer una composición más unida y más crítica, y 
que, en vez de los relatos zurcidos ligeram ente y vusta- 
puestos, se exponen los hechos en narración continua y 
orgánica, y se muestra á las claras el juicio del historia
dor. fsto sucede en los escritos de A lehauz/ Ibn-Alat- 
zir, Abulfeda y muy especialmente en los de Ibn-Jaldun, 
el gran historiador del pueblo árabe.

En España durante ios prim eros años que siguieron 
a la conquista no encontram os vestigio alguno de h is to 
ria e s^ r ta , lo cual no debe causarnos riVirav lia; pues 
aparte de que el progreso de la ciencia seguía una m ar
cha lenta y embarazosa éh tte  los a ráb es , y de que en el 
Oriente aun no se habia formado el arte de la historia, no 
eran á propósito los tiempos en este país para ese linaje 
de investigaciones, desolada como estaba por contiendas 
y luchas. Toda ella era entonces á manera de un vasto 
campo de batd la , en que combatían sin tregua ni des
canso cristianos y m usulm anes, árabes y berberiscos, 
siros y  modaritas, y apénas cesaba el rum or de la pelea. 
Por donde las tribus dominadoras, empujadas sin cesar 
de uno á otro lado de la Península y del Estrecho, ó por 
las necesidades de la conquista, ó por resultado de las lu
chas interiores, teníanla como lugar de paso , que no co
mo patria, á esta apartada provincia del grande imperio 
de los califas.

Un gran suceso vino á cam biar semejante estado, y á 
dar ocasión á la grande y brillante cultura de los árabes 
andaluces: este fué el advenim iento de A bderraham an I, 
vástago ilustre de los Um eyas, escapado á la sangrienta 
catástrofe que puso fin en Oriente á su dinastía. La crea
ción del grande imperio de Occidente no podia ménos de 
ejercer un saludable influjo en el progreso de las c ien
cias. Córdoba , capital del nuevo Estado , era el centro y 
punto de reunión de los hombres notables del Andalus V 
de muchos sábios del Africa y el O riente, que venian á 
España invitados por los Uinevas, ó atraídos por la fama 
de su protección y munificencia.—Porque estos nuevos 
califas, que querían fuese su imperio rival del de los 
Abasidas, y que cual ellos habían propuesto en su ánimo 
crear en el seno dei islamismo una cultura racional y 
científica, se esforzaron en trasplantar aquí los conoci
mientos que atesoraban Kufa y Basora, el Cairo y Bagdad 
y demás metrópolis de las ciencias en Egipto y el O rien
te, y en hacer que fructificasen los gérmenes que ya e n 
cerraba la Península. Al intento llamaron sábios de esos 
países lejanos, fundaron Escuelas y Bibliotecas , dieron 
gi andes honores y recompensas á sábios y a r tis ta s , y fo
m entaron por mil maneras y caminos el genera* adelan
to, no siendo uno de los ménos valiosos las frecuentes re 
uniones que tenían en sus propios palacios consagrados 
al culto de las letras.—¿Qué mucho que tal hicieran esos 
Príncipes, cuando fueron lodos ellos con muy raras ex
cepciones insignes poetas y hombres de gustos liberales? 
La corte de lo í  Umeyas era literalm ente una corte de sá
bios y artistas, que solian ser á la vez grandes caracte
res y hombres de gobierno: la conocida obra de Ibn- 
Alabar, llénanla en gran parte las biografías de los Mo
narcas y Príncipes Umeyas y de sus w isires y altos 
Magistrados.—La nación se asoció por su parte á esta 
empresa civilizadora de sus Monarcas; y así las escuelas 
andaluzas, emulando las más famosas del O riente, b rilla 
ron con inusitado resplandor.

La historia se cultivó con afición en este tiempo^ y lo 
que es muy de n o ta r , fué pronto objeto de enseñanza 
particular y  p ú b lica , pues no de otro modo pueden ex 
plicarse las referencias frecuentes que hacen los historia
dores á sus maestros, y la im portante obra de Ibn-A lku- 
tia no es sino la redacción hecha por un discípulo del 
relato de ese escritor.

¿Mas cuándo empezó en España la historia escrita? Si, 
como he asentado poco há , no existe vestigio alguno de 
ella en la época de os G obernadores, ¿de dónde tomaron 
los escritores las noticias de ese período ? ¿Acaso de los 
autores orientales? Alguno podría creerlo así, y  estim ar 
que en este punto no son las historias de los andaluces 
sino trasunto  de las escritas en Oriente. Y cierto que no 
negaré yo tuviese algún influjo, como en las demás r a 
mas, tam bién en esta de la historia la ciencia de los o rien
tales , pero solo en lo relativo á la forma y composición; 
que en cuanto al contenido, parécem e que les es deudora 
de muy poco la historia española aun en lo que se refiere 
al indicado período. Pues aunque pareciera debia incli
narnos á lo contrario el ver que dos de los prim eros y

más im portantes historiadores españoles, Ibn-H abib y 
Kasim-Ibn-Asbág, visitaron el Africa y  el O riente, donde 
recibieron atentos lecciones de varios sábios distinguidos, 
siendo el segundo de los citados discípulos del ilustre h is
toriador Ibn-Cotaiba; y el saber que Ahmed-Arrazi, ade
más de citar á menudo á A lw akidi, compuso una descrip
ción de Córdoba por el modelo de la que Ibn-A bí-Tahir 
había escrito de Bagdad, todavía cí*eo que aparte de algu
nas noticias sobre la invasión y tiempos inm ediatos, la 
verdadera historia de los acontecimientos ocurridos en 
España desde Tarik y Muza, cual se halla expuesta en 
las obras que nos es dado consultar hoy, es producto cási 
exclusivo de los trabajos hechos en nuestro suelo en los 
siglos desde el II al VI de la H egira, y que estos á su vez 
no hicieron sino recoger y dar forma á las tradiciones 
que se rem ontaban hasta los dias mismos de la conquista, 
las cuales daban á conocer sin duda alguna con gran cla
ridad y sencillez el conjunto de los hechos políticos.— 
Extraño es esto último en verdad, y poco común en la vida 
de los pueblos; pero la historia árabe, y muy particular
mente la de E spaña, ofrece el que podemos llam ar singu
lar fenómeno de no tener orígenes oscuros y fabulosos, 
debiendo esto al carácter general de su vida y su cultura, 
en que apénas interviene alguna vez lo so b ren a tu ra l, y 
tam bién á que los hechos exteriores y grandes sucesos 
políticos en que esa raza intervino como principal actor 
ocurrieron á tiempo que empezaba á producirse un  m o
vimiento civi izador, que perm itía apreciar los hechos á 
la luz del d ia , ya que no á los de la reflexión libre y e le
vada.—Por eso los hechos y acaecimientos im portantes 
fueron recogidos todos por testigos presenciales; y tra s
mitidos de unos á otros sin alterarles ni corrom perles, 
formóse una larga série de relatos, ó digamos una como 
historia no escrita que arrancaba desde la entrada de los 
árabes en la Península. Ibn-Habib en su obra recogió tra 
diciones orales que empezaban en compañeros de Muza- 
Ibn-Nosair , tales como A bu-N óáim , Ib ri-W ahb , Ailaitz- 
Ibn-Saad , A bu-Beker, A bu-Xeibah-A ssafdi, siendo de 
notar que de este últim o cuenta lo que él mismo vió , y 
pone además narraciones de Abdul-Hamid y Cháfar-Ibn- 
Alaxkar que ellos tenían de sus respectivos padres , com 
pañeros de Muza,

Claro está que bajo esta forma oral no podia ser rela
ción continua y o rdenada, cosa que solo podia dar el li
bro  y la e sc r itu ra , pero estaba con todos los elementos 
que habían de constituirla.—Cuándo se verificó este trá n 
sito de la relación oral desordenada y fragmentaria á la 
narración escrita más perfecta , no podemos determ inar
lo con precisión : sin em bargo , yo tengo para mí que la 
historia empezó á escribirse en el reinado del prim ero de 
las Umeyas A lm akari, al hablar del propósito de Abder- 
rahm an I de traer á E>pma sus deudos y parien tes , p o 
ne un pasaje en que se expresa del mo to siguiente: «Un 
autor contem poráneo (de Abderrahmañ) dice: cuando El- 
dajil se vió afirmado en el trono , quiso traer á su lado 
las reliquias de su familia ; y habiendo despachado em i- 
sarios con este objeto , logró vinieran á Córdoba algunos 
de sus parientes y partidarios.» Y para que no quede du 
da de qué el escritor citado por Almakari es contem po
ráneo de dicho califa' /  concluye la cita con tas siguientes 
palabras : «;Quíera Dios asistirle en  su empresa, y perm i
tirle extender sobre fcfla humano protectora!»

Además de este trab a jo , cuyo autor ignoramos, es in 
dudable que hácia esta época aparecieron otras obras his
tóricas, pues Ibn-Habib vivió cuando Alhakem I y Abder- 
ram an I I , y en tiempo de este últim o Monarca encontra
mos dos historias en verso, compuesta una de ellas por 
el w isir T em an , y otra por el célebre poeta Algazal.

Y es digno de observarse que ja  historia continuó en
tre los árabes andaluces con la doble forma de narración 
oral y relación escrita , sin que hubiera entre ámbas pór 
mucho tiempo diferencias notables de exposición y fo r
m a, siendo así la una como la otra m ero relato ob je ti
vo, en que los hechos se presentaban como reflejados de 
la memoria , y no elaborados y ordenados con arte  y d is
posición científica. Pero era forzoso que con el tiempo, 
sin desaparecer la tradición oral como elemento vivo y 
perenne de h istoria, fuese prevaleciendo la forma escrita, 
única á la que era dado ya conservar con precisión la 
m uchedum bre de sucesos , fechas y materias que ibau 
entrando en el cuadro de la historia del pueblo árabe.

Veamos la marcha de esa ciencia cual se presenta en 
las obras escritas.

El prim er au tor de que nos dan cuenta las crónicas 
árabes es el ya citado varias veces Ibn-Habib-Asaleni!, 
célebre teólogo de fines del siglo II y principios del III, 
que contribuyó notablemente á que se introdujera en Es
paña la secta de Malek-ben-Anas , á cuyas lecciones h a
bia asistido en el Oriente. Según se observa frecuente
mente en los árabes, abarcó en sus estudios la vasta en
ciclopedia que encerraba el saber de ese pueblo, y en su 
infatigable actividad compuso más de 1.000 obras , que le 
granjearon altísima fama. Aunque m uy celebrado también 
como h istoriador, no da de él una alta idea en.este sen
tido la obra que se conserva del mismo en la Biblioteca 
de Oxfurd ; y si ejerció, como parece, una grande influen
cia en la historiografía, debió ser más por la autoridad 
de su nombre que por sus escritos, á ménos que no diera 
á luz otros trabajos más im portantes, perdidos ahora como 
tantos otros para la Europa.

En este mismo siglo III es cultivada la historia como 
ciencia im portante, y escriben sobre ella Moarik-Ibn- 
Muza , Yahia A lgazal, Mohammed Arrazy , Teman Abu- 
G alib, M ohatnmed-Ibn-W adah, Mohammed-Ibn-Abdissa- 
lani Aljoxni é Hixam-ben-Hixam.

Pero cualquiera que fuese el mérito de sus obras per
didas hoy, ninguna de ellas marca un nuevo período en 
la marcha de esa ciencia, y acaso su principal m érito con
sistiese en ir preparando los dos grandes historiadores 
que vienen en cierta m anera á cerrar con sus escritos , ó 
abarcar ai ménos, ese p rim er movimiento, y á preparar 
otro más vasto y  elevado: me refiero á Kasim-lbn-Asbag 
y Ahmed-Arrazy.

Del prim ero dice el célebre crítico Ibn-Hasm, en su co
nocida carta li te ra r ia , que compuso un libro muy exten
so , profundo y bello sobre las genealogías, y  otro sobre 
las brillantes cualidades de los Umeyas.—Este célebre his
toriador , que era tam bién un insigne teólogo y literato 
esclarecido, hizo un viaje á Oriente, y á su regreso á Es
paña empezó á dar lecciones con tanto éx ito , que según 
sus biógrafos, acudían en tropel á oirle gentes de toda 
España.

Uno de sus discípulos que estaba llamado á oscurecer
le , fué el célebre Ahmed Arrazy, á quien los árabes lla
man A tta riji, esto es > el historiador por excelencia. Se
gún el citado Ibn-Hasm escribió una obra compuesta de 
varios volúm enes sobre los Reyes de España, en que des
cribe sus acciones, sus desgracias , sus victorias y  derro

tas; otra en que hace la descripción de C órdoba, piaróci- 
ia  á la que escribió de Bagdad AhmedGbn-Abi-Tahir, y 
atra sobre los linajes ilustres de la P en ínsu la , en cinG o 
tomos gruesos, de lo mejor, d ice , y más abundante en 
noticias que se habia escrito jamás. A las cuales añaden 
Alhomaidi y Addabi otra obra grande en que describe los 
caminos ó itinerarios de España , sus puertos y principa^ 
les c iudades, los seis chund ó distritos militares, las par
ticularidades de cada una de sus prov incias, y  lo que en 
ella se encuentra que no hay en otras partes.

Estas obras de A hm ed-A rrazy fijaron de una vez la 
suerte de la historiografía entre los andaluces; pues ade
más de haber escrito sobre geografía , de lo que no tene
mos noticia hubiera ningún trabajo análogo, recogió to
da la tradición oral en sus obras, y presentó á sus con
temporáneos el cuadro com pleto , y como los archivos de 
la vida anterior de los m usulm anes de España. En sus 
obras se conoce el estudio que habia hecho de las del 
Oriente; y si en los trozos que insertan historiadores pos
teriores reparamos en el arte de exposición , en aquella 
m anera precisa de enlazar los hechos , ó históricos ó geo
gráficos, y en cierta facilidad de generalización y síntesis 
que se descubre en ellos , podemos creer que no eran in
feriores las suyas á las obras de historia que por en tó n 
ces escribieron sus correligionarios de otros países.

Mas sea de esto lo que q u ie ra , es lo cierto que ellas 
com unicaron un gran impulso á la h is to ria , cabalmente 
en aquella época en que todo favorecía el desarrollo de 
esta y las demás ciencias entre los andaluces.—Era la 
época de Abderrahm añ III y Alhakem II. Triunfante el 
califado de todos sus enemigos, y afirmada por entónces 
la unidad-nacional y la paz pública, empezó en el Anda
lus una nueva época de grandeza y prosperidad; y á su 
so m b ra , y merced á la singular protección que dieron 
entram bos califas, y en particular Alhakem, á las letras y 
también á la tolerancia que el gusto de la cultura y la afi
ción á las cosas del espíritu había establecido en este 
rincón privilegiado del mundo, llegó á su apogeo el civili
zador movimiento iniciado por el prim ero de los Umeyas.

La historia hubo de merecerles una atención que no 
habia recibido hasta entónces. Dos de los sábios que ob 
tuvieron mayores favores de Alhakem II fueron Ibn- 
F arach , de Jaén , y A hm ed-Ibn-Said A lham dani, ámbos 
h istoriadores, y por cierto de mérito nada co m ú n ; y el 
mismo Almanzor, que persiguió con sañudo rigor diferen
tes disciplinas , protegió los estudios históricos y se hacia 
acom pañar en sus expediciones, al decir de Almakari, de 
historiadores que refiriesen sus hazañas.

Así que ella alcanzó grandes crecim ientos; y para se
guir describiendo su suerte y desarrollo , empezaré ma
nifestando que completado ya hácia esa época en los m u
sulmanes andaluces por natural progreso y por su conti
nuo tra to  con los orientales la asimilación de la cultura 
toda en estos ú ltim os, se escribieron en nuestro país va
rios tratados no despreciables de historia universal ó de 
la general de los á rab es , como los de Ibn-Said, de Tole
do , Ahdulmel ik*lbn ‘Xohaid, A hu-O 'm ar-ib ir- AbduLberr, 
A rib -Ibn-S aad  , A hm ed-Ibn-A lchesur, Abdullah-Ibn- 
A bdirrahm an Annasir.

Pero el principal asunto de los andaluces fué la historia 
de su propio país, la cual abarcaba, en tanto que historia 
política, tódos los hechos de la vida exterior que habían 
ejercido alguna influencia en el movimiento general, y era 
tratada bajo la forma de riarraCion común, ó bajo la de 
historia particular de ciudades ó Jefes famosos. CbtfóCére- 
tíios el carácter comprensivo de esos trabajos históricos, 
advirliendo que desde un principio encontram os ya con
signada en ellos la descripción de las banderas que en tra
ron con Muza , lo cual forma el objeto de u na  obra del 
prim ero de los R asis, quien al decir de Ibn-M ozain ha
blaba además en ella de las familias que entraron entón
ces sin bandera. También vemos se habla en ellos con 
singular minuciosidad de los Tabiis ó sucesores de los 
compañeros de Mahoma, que vinieron á la Península, y 
de los ilustres linajes que se establecieron en e lla , y se 
describen los movimientos de las tribus, y sus rivalida
des y venganzas, y sus levantamientos contra el poder 
c e n tra l, y la lucha de musulmanes y cristianos, mezclan
do con todo esto toda clase de anécdotas , y propósitos, y 
dichos que juntos forman el cuadro más completo de no
ticias , las fuentes más ricas de conocimiento histórico 
que hayan ofrecido jam ás los anales de n ingún pueblo.

Adem ás, como hemos indicado, la historia, no solo se 
referia al conjunto de la nación , sino á ciudades ó indi
viduos. Ibn-H asm , en su ya ántes citada c a r ta , asegura 
haber visto una historia de Ibn-Hafsum, el temido Jefe de 
los anulados, que puso tantas veces en peligro el califado 
de Córdoba: otra de Abdurrahm m-Ibn-M eruan el Galle- 
gó, enemigo jurado también de los fnusulm anes, y asi
mismo historias de los Benu L ope, los Tóchibitas, los Be- 
nu Towail y de los señores de Castillos, especie de Seño
res feudales, y de los seis chund ó divisiones militares 
venidas á España en tiempo de B alch, que form aron otros 
tantos 'd istritos, añadiendo habia leído una extensa é im 
portante obra de la provincia de Raya ó Málaga, com
puesta por Ishak-Allaitzi.

Aparte de esto, compusiéronse multitud de dicciona
rios biográficos, género de composición fácil y m uy en 
el carácter y gusto de este pueb lo , en los cuales por o r
den cronológico ó alfabético se exponían muy por menor, 
y mezclando alguna vez sucesos políti os de in te rés, las 
vidas de los personajes que habían brillado por su saber, 
sus virtudes ó sus hechos.

Los autores que merecen especial mención aquí por sus 
trabajos en la historia política, además de los há poco ci
tados, quienes á la vez que de historia universal ó la ge
neral de los árabes trataron tam bién de las cosas de E s
paña , son Ibn-A tku tía , Y aix -ibn -S aid , Ibn-Farech de 
Jaén, A bdurrahm an-lbn-M im ar, Abdusranman-ben-Obei- 
dallah-A rraine, A linudafar-Ibn N ul-A ftas, A hm ad-Ibn- 
-Abil-Feyad , á cuyo lado por su mérito y ser sin duda 
contem poráneo de ellos debia colocarse á ser conocido el 
autor de la obra titulada Ajbar machmuá, que existe en 
la Biblioteca de París, obra im portantísim a para la época 
de la conqu ista , la de los gobernadores, y  para el re ina
do de A bderrahm añ I, cuya traducción tiene ya muy 
adelantada un joven Académico de quien tanto esperan 
las letras orientales.

Por este tiempo cultivó con grande éxito la geografía 
A bu l-W arrak , quien escribió para Alhakem II varios l i 
bros tocantes á las rutas y reinos de A frica, con noticias 
de sus Reyes, y algunas tam bién sobre las diversas ciuda
des africanas.

E ntre los autores de trabajos biográficos, alcanzaror 
no despreciable nom bre Mohammad-Ib -Jezid, conocidc 
con el nom bre de Agustín , sin duda por descender de los 
ibero -rom anos; Mohammad-Ibn-Aldulbarr Akexkinani 
Mohammad-Ibn-Alharetz Aljoxni , Otzman Abu-Amru

sa-Ibn-Alimad Arrazy, Obada-fbn-Maa-Samá, Suleiman- 
bn-Cholchol, M otarrif-Algasani, Ahmed-Ibn-Afif, Abu- 
)mar, Ahmed Éttalam anki, Alhasan Alkovoxi, y Ahmed- 
bn-Almutahir.

Descollando, em pero , entre los citados , se presentan 
¡n este mismo período, bien que todos excepto uno, en su 
íltima cen turia , los que podemos llam ar grandes repre- 
entantes de l§i historia política y biográfica de los anda- 
uces, y también de la geografía, Abul-Mugeira-Ibn-Hasm, 
(íohammad Alhomaidi, Abul-Walid Ibn-A líaradi, Ibn 
la iy a n , Abu-Obaid Albekrí. Mas antes de ocuparm e de 
dios habré de detenerm e un instante á determ inar el 
jarácter de los escritos de esta época que va á cambiar.

M. Dozy, en una introducción sobre la historiografía 
trabe, que ha puesto al frente del Bayan Almagreb , so- 
)rado pobre y mezquina en cuanto á no tic ias, aunque 
10 falta de consideraciones filosóficas, y escrita con calor 
f verbosidad un  tanto cáustica y por demás brillante é 
ngeniosa , hace notar que los más de los historiadores de 
íste período eran maulas ó libertos de los U m eyas, y  
que por esto y escribir á la vista de los em ires , de quie- 
les .recibían ó esperaban recompensas , dieron solo cró
nicas secas y descarnadas, llenas de adulación y bajeza. 
Eso dice en resolución, y añade con estos ó aquellos tér
minos q u e , preocupados del interés de los Príncipes, y 
ao de los de la nación, 'n i m uestran interés alguno por 
las razas vencidas, ni se siente en sus obras palpitar, ni 
iuii trasluce la vida agitada y dram ática del Andaius..

M. Dozy, con aquella prontitud y mirada profunda 
que le distingue, ha apercibido la verdad; pero la ha 
exagerado singularmente; y llevado de cierto espíritu agre
sivo , que tan á la continua guia su plum a, ha sido in jus
to con esos h is to riadores, haciéndoles cargos que á fuer 
ie  imparciales no podemos admitir. No se puede negar 
que se muestran apasionados defensores de los califas; 
kpero era posible que aquellos movimientos de ios rene
gados cristianos encontraran  simpatía en los musulmanes? 
^Podían tampoco los historiadores mostrarse benévolos 
hácia aquellos orgullosos Jef s de tribus á quienes tauto 
agradaba la anarqu ía?  Después de todo, el califado re 
presentaba entónces el orden y la civilización, y fácil 
era conocer que de no asentar sobre firmes bases el tro
no de Córdoba , luego al punto se cuartearía y vendría 
abajó la obra dé la conquista. ¿Y qué mucho que el es
plendor del imperio y s u . magnificencia les deslumbrase 
hasta rio ver á veces en la historia sino ese pod r  ?

Pasando ahora á otro linaje de consideraciones, es ir  
contra toda razón pedir á aquellos escritores y á aquellos 
tiempos lo que no era entóncés posible; conviene á sa
ber: una crítica elevada y justiciera, y una exposición 
rápida, diserta y bella, ni grandes consideraciones sobre 
todos aquellos hechos de la esfera in terio r del espíritu 
que basta ahora solo ha sido dado h i-tonar á los*griegos 
y rom anos, ó digamos m ejor, á los hijos de la m oderna 
Europa. Ya que esto no , eq las obras que estudiamos ve
mos que .la  historia se presenta en ellas con un carácter 
de objetividad y candor que la dan muy subido precio 
como prueba y testimonio, y que Ja tram a de los heolios 
aparece allí trasladada por mano no muy háb il, es ver
dad , pero sin miras que tiren á falsearla ni intentos que 
revelen propósitos personales.—Y aun en cuanto á la o r
denación general del re la to , conserva á m enudo, ya lo 
hemos dicho , hj, forma de una tradición pasada de unos 
á otros, y más bien unida por cima que no organizada 
interiorm ente; pero ni aun esto puede decirse de todos 
esos trabajos, y ménos de los dos que conservamos ínte
gros , cori pruebas seguras el uno y con muestras el otro 
de regular an tigüedad ; es decir, el de lbn  Alkutia y  el 
Ajbar Machmuá: tan cierto es esto, que muchos de los pa
sajes , y  en verdad de los más im portantes de la últim a y 
más notable obra de M. Dozy en lo que toca á la época 
de h  conquista y de los gobernadores , no son sino una 
especie de traducción de la obra últim am ente citada.

Además la historia arábiga, según ántes notamos , se 
halla libre desde sus principios de la fábula y lo m aravi
lloso , lo cual, jun to  á aquella su costumbre de recoger y 
relatar todos los hechos con una extensión desconocida 
en todas las demás literaturas, hace que pueda hoy cons
truirse la historia completa y acabada del pueblo m usul
mán ; y si es difícil todavía la ta re a , no es por culpa de 
los árabes, sino por la injuria del tiempo, por nuestra 
secular indiferencia hácia las cosas de ese pueblo, y otras 
causas que han impedido lleguen á nosotros los más im 
portantes documentos de su historia.

Ahora , después de estas consideraciones en su defen
sa , fuerza me es confesar que no habia llegado á ser en 
ellos esa ciencia, á la vez que una relación, también un 
juicio: la reflexión, el alto sentido histórico y la verda
dera imparcialidad solo las encontram os al llegar á los 
grandes historiadores Ibn-Hasm  y Alhomaidi, y sobre 
todo á Ibn-Haiyan.

Aunque arruinado por entónces el califado de Córdo
ba, y  presa la nación toda de las incesantes luchas movi
das por la ambición y celos de los reyezuelos que habían 
brotado desús ruinas, ellos con su genio vasto y elevado, 
y con los grandes materiales que habían acumulado sus 
predecesores, supieron dar á la historia el carácter de una 
ciencia séria y levantada. Y aún puede decirse que ayu 
daron no poco las circunstancias políticas del país para 
el progreso que recibió la misma en ellos. Las épocas de 
ruinas y trastornos, cuando no marcan el térm ino defi
nitivo de una civilización, si mortales para otras cien
cias, agr-ridan á menudo los horizontes de la historia.

La caida violenta del califado y el triunfo def ini t ivo de 
aquella aristocracia tu rb u len ta , que apénas dejara ántes 
sosiego á los Monarcas; la anarquía creciente, el progre
so de los cristianos á favor de la división de los m usul
manes, todo ese espectáculo de cofifusion y revueltas de
bia despertar en ellos la reflexión y darles el verdadero 
sentido de los tiempos anteriores.—Esto cuando aún se 
conservaba viva la tradición que pudiera servirles para 
rectificar en algunos puntos ios relatos parciales é in
completos de los que les habían precedido, y cuando el 
espíritu religioso y teocrático, que tantas trabas habia 
puesto al progreso de la general cultura, se veia reem 
plazado por una libertad de pensamiento q u e , según el 
testimonio m uy digno de crédito de Ibn-Said, no se h a 
bia conocido igual en los siglos pasados.

(Se concluirá.)

ANUNCIOS

LEY DE IMPRENTA.—SE HALLA DE VENTA EN EL 
despacho de libros de la Im prenta Nacional á 2 rs. el 
ejem plar. — 10

SANTOS DEL DI A

Santa Justa y  Santa Rufina , vírgenes y m ártires ; Santa 
Macrina , virgen , y San Vicente de P a u l, fundador.

* C uarenta Horas en la iglesia del Hospital de Mujeres 
incurables.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 48 de Julio de 4864.

HORAS.
Bárómetro

reducidoáO0 
en milíme

tro s .

TEMPERATURA EN GRADO>s Dirección
del

ciento.

ESTADO
DEL

CIELO.Reaumur. Centígrados.

6 m. 707,79 13’,4 4 6*,7 N. 0 . . Despej.0
9 m. 708,12 19 0 23 ,7 S ......... Idem.

4 2 ... 707.61 21/7 27/4 O. . . . Idem.
3 t.. 7i6,80 23/8 29/7 O.S. 0 . Casi d.°
6 t.. 706 57 22°,7 28/4 0 ......... Idem.
9 n. 707,66 4 7 *,5 21/9 N. O . . iDespej.*

te m p e ra tu ra  m áxim a d e l d i a . . . .  «■ 24° 8 34/0
T em peratura  m áx im a a i s o l . . . . . . 30“ 7 38/4
T em peratura mí.o im a del d ia ,* . , . 42/4 I 45/4

Evaporación en las 24 h o ras . 9,5 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin-

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dirección d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones m«- 

U orológicas del d ia  48 de Julio de 4 864.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al n i
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem. 
peratn- 
ra en 
grados 
cen te
sima

les.

Dirección

del

v ien to .

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la  m ar

Bilbao á 
las 9 m.* 765,3 18,7 Este. . Brisa. Cubierto Tranq.*

Oviedo id. 766,8 20,6 N orte, iIdem . Cási cub. »
Coruña id. 7 6 i ,9 4 9,2 N E .. ¡Idem. Nubes.. Bella.
Sant.0 id.. 766,8 4 9,2 Id e m .. 'Idem Nuboso.. n
Oporto id . 767,4 21,0 N. O . . Idem. N u b es... Bella.
Lisboa id . 766,3 18,4 N.N.E. Idem . Idem___ »
S. F * á las 
7 mañ.L 763,8 20,4 N. N.O V ien.0 Ais. nubs Picada.

Sóv.* á las 
9 m a ñ ./ . 763,7 28,6 N. E . . | Brisa. Despej.*; »

Tarifa id. •764,8 23,1 S. O. Brisa Casi cub. iranq .
G ra n / id. 765,4 23,0 N.N.E. Calma Idem----- »
Alie. id . . . 763,0 30,6 Este. . Brisa. N u b es... De leva.
Murcia id 762,3 23,4 N. O .. Calma Idem .. . . »
Valen, id. 764,6 26 4 N orte. Brisa Idem .. .. »
Palma id .. 763,9 29 8 » Idem. Despej.0 . Tranq.*
Barcel. id. 761,7 26,4 E s te ... Vien.0 Cási d.° . Idem.
Zarag.*id. 760,4 23,3 N. O .. Brisa. Despej.0 . »
Búrgos id. 768,1 17,3 Este. . Idem . Nubes. . »
Valld. id.. 765,3 15,8 N .E . . V ien.0 Cási d.*. »
Sala.* id.. 764,7 20,7 N .O .. Calma N u b es... »
Madrid id. 762,7 23,7 S u r .. . Idem. Despej.0, »
Albac. id 763,2 23,4 O este . Calma Cubierto. »
Brest 47 á

Bella.las 7 m .\ 766,4 18,5 Norte. Idem. Id e m ....
Bay.* id. id 765,0 20,0 Este.. . Brisa. Id em ... . En cal.1
Ma.* id. id. 764,2 22,1 » » Despej.0 . Idem.
Sor.* id. á
las 9 m *. 760,5 23,2 S .O ... Calma Nuboso.. »

Sal.* id. id. 765,0 2 4,0 N. O . ídem Nubes.. »
B restid.id 766,8 4 8,0 N o rte . Idem Cubierto. En cal.1
Ba.* id. id 766,0 24,0 Oeste . Brisa Idem— Idem.
Ma.* id. id. 765,1 22,4 N. E .. Calma Despej.*. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico e n »  ario  i  pu n to s d e  Europa el dia 43 
d$ Julio de 4 8 6 4  á la? siete de la m añana.

LOCALIDADES.

B a ró m e tro
en m i l í m e 
tros á 0 o y 
a l n i T e l  del  

m a r.

Temperatn - 
ra en  grados 
centígrados.

Dirección
del

T ie n to .

m r x m
DEL CIELO.

S .Petersburgo. 75279“ " T í / 6 — N .............. Nubes.
S tokolm o.. . . ti » »
Copenhague. , * » » »
V iena.. . . , . . 7 5 s ,4 20/2 N. N.‘ E. Algs. nubes.
L eipzig ............ 762,1 4 3/0 N. O . . Cubierto.
B erna................ 764,9 15/8 s. 0 . . . T em p./ lia .1
G reeriw ich ... . 762,6 13°,7 N. N. O. Cubierto.
Bruselas ......... 764,5 4 6o,2 N. N. E. Nubes.
D u n q u e rq u e .. 763.4 4 4o,5 E. N. E. Cubierto.
Pans. .............. 759,9 4 3o,3 N.......... Idem.
B urdeos......... .. 759,9 13o,3 N , . , Idem.
L y o n .. , 762,5 21/9 jN. O . . . Idem.
T i r i n ............... 758,7 23/8 S. E . . . Nubes.
Flore rc ia ......... 759.9 22/5 IE... . . Idem.
R o m a . . . . . . . . 760,6 25/0 ;N.......... Vapores.
Nápoles. . . . . 764,7 25° ,5 IE.......... Despejado .

A l c a l d í a -  C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De lo s  p a r te s  rem itidos en  este  dia p o r la  In te rv e n 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra -

los y nota de precios de artículos de consum o, resulta- 
o sigu ien te :

HNTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.692 arrobas de trigo.
2.824 arrobas de harina de id .

10.980 arrobas de carbón.
\ 07 vacas, que componen 4L390 libras de peso, 
667 carneros, que hacen \ \ .649 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

üarne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
dem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra, 
dem de te r n e r a ,  90 á 96 rs.arrob a , y de 40 á 46 cuar

tos lib ra .
rocino añejo, de 83 á 85 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
am on ,deM 8 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartoslibra. 
Iceite , de 64 á  67 r s . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra,
fino, de 36 á 46 rs. afroba, y.de 12 á 14 cuartos cuartillo.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE EOY.
Cebada nueva, de 26 á 27 rs. fanega.
Idem nñej* . de 28 a 30 rs. id.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . .  L637 fanegas.
Quedan por ven d er ... »

P recio m á x im o .. . . . .  . 52 */2.
Idem  m ín im o.............. 46.
Idem  m ed io ..........    48 27.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid \ 8 de Julio de \ 864. — fíl Alcalde-Corregidor, 

Duaue de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 18 de Julio de 1864 á las tres de la tarde

PONDOS PÚBLICOS.

T ítulos d e i 3 por 100 conso lidado , publicado, 51-30
y

Idem del 3 por \ 00 d iferido  , id . , 46-60 y 65.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 24 d. 
Idem del p e rs o n a l, id . , 25-30.
Idem municipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2 Vi de in terés a n u a l , i d . , 46-75.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de in terés a n u a l, publicado , 88-85.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .# de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, no publicado, 95 d. 
Idem de á 2.000 r s . , id. , 96-80 d.
Idem de L° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , publi

cado , 95-60.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., no publica

do , 98-65 d .
ídem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 94.

Idem de Obras públicas de 1. de Julio  de 1858» 
idem , 94 p.

Idem  deiC ana l de Isabel II, de á 1 .000rs.,8  por 400 
anual , id . , 105-50 d.

O bligaciones del E stado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 93-10.

Acciones del Banco de E sp añ a , no publicado, 202 p
Idem del Canal de C astilla , i d . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz, id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , id . , 86 d.
Idem  de los ferro-carriles de L érida á Reus y T arra

gona , i d . , 80 d.
O bligaciones de id . id . id . , id . ,  90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zam ora. id . , 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España , id . , par.
Acciones del em préstito de la Diputación provincial 

de G uadalajara, con 6 por \ 00 de in terés anual, id ., 92 d.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s  fecha* 50 d.
París á 8 dias vista, 5-46.

P lazas del re ino .

Daño. Beaaício D*5o. Bentftci*

A lb a c e te .. . .  ^ d  » L u g o . . . . . .  » »
A n e a n te . . . .  p a rp . » M á la g a ... .  Ya »
A lm e r í a . . . .  » M u r c ia . . . .  % »
A v i l a . . . . . . .  yé » O r e n s e . . . .  % p. »
B adajoz. . . .  par d. » O viedo.. . .  par,d. »
B a rce lo n a ... » y% d. F a len c ia ... par. »
l i lb a o   p a rp . » Pam plona., par d. »
B u r g o s . . . . .  par. » Pontevedra % »
C áceres  par. » Salam anca. 3 / 8 p.
C á d iz . . .  o . .  4 d. # San Sebas-
C a s te l lo n . . .  » » t i a n . . , . .  » ^Jd.
C iudad-R eal. par. » S an tander. » yi
C ó r d o b a . . . .  p a rd . x> Santiago.. y% »
C oruña  1/8 d. » S egov ia ... % »
C u e n c a , . . . .  » » S e v i l l a . . . ,  » %
G erona  » » Soria   */s p . »
G r a n a d a . . . .  KU » T arragona p a rd .  »
G u adala ja ra , pai p. » T e r u e l . . . .  » »
H uelva  » » T o le d o . . .  % »
H u e s c a . , . . .  » » V a len c ia ... p a rd . »
Ja é n .................  par. » V alladolid */& »
L e ó n ... . . . .  Y% d. » V ito ria . . . .  » */% d.
L é rid a   » » Z a m o ra . . . .  #  »
L ogroño,, , ,  par d. » Z a ra g o z a . ,  » */i p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 48 de Julio de 4864,

***<•«........ IFSS-':::::;:.:::::: 8*.
Londres  ..............  Consolidados........................  90% á94*

Amberes 45 de Julio.—Interior, 48,50.—Diferida, 44,35. 
Amsterdam  i 5 de Julio.—In te rio r, 49 —Diferida, 45.
Francfort 45 de Julio.—Interio r, 49 y%.—Diferida, 44. 
Lóndres 45 de Julio.— Consolidados, 94 á ^ .—Interio r 

español, 5 L—Diferido, 44 y%.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e .—Hoy no hay función.
C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).— A las nueve de 

a noche .— El puente aéreo, por los hermanos Conrad.— 
El alambre volante , por M Henderson. — Los leones.—  
Jltimas representaciones de Los monederos falsos, pieza 
nímica de gran aparato en un acto y seis cuadros, adórna
la de bailes, marchas, combates de infantería y caballería.

Esta noche durante el entreacto podrá pasar el públi
co al ja rd ín , que estará ilum inado, corriendo sus visto
sas fuentes, m ientras la orquesta tücará escogidas piezas.

N o t a . Muy en breve hará  su debut el clown Mr. Mi- 
lich  con su perro amaestrado.

O t r a . Se está ensayando en el gran  teatro Nip nipf 
pieza fantástica de mágia, dirigida por Mr. Henderson. ‘

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve de la no- 
;he.—Función en que se ejecutarán escogidos y variados 
jjercicios por los principales artistas.
“ " C a m p o s  E l ís e o s . — Función para hoy 4 9 de Julio.

T e a t r o  d e  R o s s in i .—A las ocho y media de la noche.— 
Primera representación de la ópera en dos actos y cuatro 
m ad ro s , música de Donizetti, titulada Anna Bolena, en 
á  cual harán  su prim era salida la Sra. tedesco y la se
ñorita Llanes, alum na del Real Conservatorio de Madrid, 
que se presenta á hacer esta pr mera prueba en tan difl
uí arte, confiando en la indulgencia del ilustrado público.

Salón de conciertos. - A las ocho y media de la noche. 
La banda m ilitar de Artillería y los coros del ja rd ín  
ejecutarán variedad de piezas escogidas.

A las diez fuegos artificiales en ia plaza dei teatro .
Los demás porm enores en el cartel.


